
 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

 

 
  
 Axis Asset Management,  

S. de R.L. de C.V. 

 
 
 
 
 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria 

 
FIDEICOMITENTE FIDUCIARIO 

  
 

Actualización a la inscripción de certificados bursátiles fiduciarios, emitidos bajo el esquema de llamadas de 

capital, sin expresión de valor nominal cada uno, que lleva a cabo Banco Nacional de México, S.A., integrante 
del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable F/17272-1, de conformidad con la Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles de fecha 
26 de abril de 2021. Los términos con mayúscula inicial contenidos en el presente Aviso tendrán el significado 
que se les otorga en el Prospecto, salvo que se definan en este Aviso. 
 

MONTO DE LA EMISION SUBSECUENTE: 

$20,000,000.00 M.N. (VEINTE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

 

FECHA DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE: 

14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
Fiduciario Emisor: Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 

Financiero Banamex, División Fiduciaria 
 

Fideicomitente:  
 

Axis Asset Management, S. de R.L. de C.V. 

Fideicomisarios en Primer Lugar: Los tenedores de los Certificados Bursátiles. 

 
Contrato de Fideicomiso:  
 

La emisión de los Certificados Bursátiles la hace el Fiduciario 
Emisor en cumplimento de los fines del contrato de 
fideicomiso irrevocable número F/17272-1, de fecha 11 de 
diciembre de 2012 por el Fideicomitente, el Fiduciario Emisor, 
en dicho carácter, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero en su carácter de representante común, el 

cual fue modificado mediante primer convenio modificatorio 
de fecha 2 de julio de 2014.  
 

Administrador:  
 

Axis Asset Management, S. de R.L. de C.V. 

Monto Máximo de la Emisión $8,450’000,000.00 M.N. (Ocho mil cuatrocientos cincuenta 
millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

 
Número de la Llamada de Capital: 
 

Décima Tercera Llamada de Capital. 

Clave de Pizarra: 
 

AXISCK 12 

Fecha de Vencimiento: 14 de diciembre de 2022; o, en caso de que dicho día no sea 

Día Hábil, el Día Hábil inmediato siguiente 



Características de Emisiones 

realizadas previo a esta fecha: 

 

Emisión Inicial 
Fecha de la Emisión Inicial: 14 de diciembre de 2012. 
Monto Emitido y efectivamente suscrito en la Emisión 
Inicial: $1,300’000,000.00 (Mil trescientos millones de Pesos 
00/100 M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles correspondientes a la 

Emisión Inicial: 13,000 (trece mil) Certificados Bursátiles. 
 
Primera Emisión Subsecuente:  
Fecha de la Primera Emisión Subsecuente: 6 de marzo de 
2013. 
Monto Emitido y efectivamente suscrito en la Primera 

Emisión Subsecuente: Se emitieron $1,403’650,000.00 (Mil 
cuatrocientos tres millones seiscientos cincuenta mil Pesos 
00/100 M.N.) y efectivamente se suscribieron y pagaron 

$1,403’400,000.00 (Mil cuatrocientos tres millones 
cuatrocientos mil Pesos 00/100 M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles suscritos conforme a 
la Primera Emisión Subsecuente: 28,068 (veintiocho mil 

sesenta y ocho) Certificados Bursátiles.  
 
Segunda Emisión Subsecuente:  
Fecha de la Segunda Emisión Subsecuente: 13 de 
septiembre de 2013. 
Monto Emitido y efectivamente suscrito en la Segunda 
Emisión Subsecuente: Se emitieron $650’625,000.00 

(Seiscientos cincuenta millones seiscientos veinticinco mil 
Pesos 00/100 M.N.) y efectivamente se suscribieron y pagaron 
$650’425,000.00 (Seiscientos cincuenta millones cuatrocientos 
veinticinco mil Pesos 00/100 M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles suscritos conforme a 

la Segunda Emisión Subsecuente: 26,017 (veintiséis mil 

diecisiete) Certificados Bursátiles.  
 
Tercera Emisión Subsecuente:  
Fecha de la Tercera Emisión Subsecuente: 21 de febrero 
de 2014. 
Monto Emitido y efectivamente suscrito en la Tercera 
Emisión Subsecuente: Se emitieron $188’200,000.00 M.N. 

(Ciento ochenta y ocho millones doscientos mil Pesos 00/100 
M.N.) y efectivamente se suscribieron y pagaron 
$188’137,500.00 (Ciento ochenta y ocho millones ciento 
treinta y siete mil quinientos Pesos 00/100 M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles suscritos conforme a 
la Tercera Emisión Subsecuente: 15,051 (quince mil 
cincuenta y un) Certificados Bursátiles.  

 
Cuarta Emisión Subsecuente:  
Fecha de la Cuarta Emisión Subsecuente: 20 de mayo de 
2014. 
Monto Emitido y efectivamente suscrito en la Cuarta 
Emisión Subsecuente: Se emitieron $199’137,500.00 M.N. 

(Ciento noventa y nueve millones ciento treinta y siete mil 
quinientos Pesos 00/100 M.N.) y efectivamente se suscribieron 
y pagaron $199’093,750.00 (Ciento noventa y nueve millones 
noventa y tres mil setecientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles suscritos conforme a 
la Cuarta Emisión Subsecuente: 31,855 (treinta y un mil 
ochocientos cincuenta y cinco) Certificados Bursátiles.  

 



 

Quinta Emisión Subsecuente:  
Fecha de la Quinta Emisión Subsecuente: 12 de junio de 
2015. 
Monto Emitido y efectivamente suscrito en la Quinta 
Emisión Subsecuente: Se emitieron $60’000,000.00 
(Sesenta millones de Pesos 00/100 M.N.) y efectivamente se 

suscribieron y pagaron $59’984,375.00 (Cincuenta y nueve 
millones novecientos ochenta y cuatro mil trescientos setenta 
y cinco Pesos 00/100 M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles suscritos conforme a 
la Quinta Emisión Subsecuente: 19,195 (diecinueve mil 
ciento noventa y cinco) Certificados Bursátiles.  

 
Sexta Emisión Subsecuente:  
Fecha de la Sexta Emisión Subsecuente: 5 de febrero de 

2016. 
Monto Emitido y efectivamente suscrito en la Sexta 
Emisión Subsecuente: Se emitieron $50,000,000.00 
(Cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.) y efectivamente se 

suscribieron y pagaron $49,992,187.50 (Cuarenta y nueve 
millones novecientos noventa y dos mil ciento ochenta y siete 
Pesos 50/100 M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles suscritos conforme a 
la Sexta Emisión Subsecuente: 31,995 (treinta y un mil 
novecientos noventa y cinco) Certificados Bursátiles.  
 

Séptima Emisión Subsecuente:  
Fecha de la Séptima Emisión Subsecuente: 13 de julio de 
2016. 
Monto Emitido y efectivamente suscrito en la Séptima 
Emisión Subsecuente: Se emitieron $19,500,000.00 

(Diecinueve millones quinientos mil Pesos 00/100 M.N.) y 

efectivamente se suscribieron y pagaron $19,496,875.00 
(Diecinueve millones cuatrocientos noventa y seis mil 
ochocientos setenta y cinco Pesos 00/100 M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles suscritos conforme a 
la Séptima Emisión Subsecuente: 24,956 (veinticuatro mil 
novecientos cincuenta y seis) Certificados Bursátiles.  
 

Octava Emisión Subsecuente:  
Fecha de la Octava Emisión Subsecuente: 13 de 
septiembre de 2016. 
Monto Emitido y efectivamente suscrito en la Octava 
Emisión Subsecuente: Se emitieron $35,000,000.00 (Treinta 
y cinco millones de Pesos 00/100 M.N.) y efectivamente se 
suscribieron y pagaron $34,996,484.40 (Treinta y cuatro 

millones novecientos noventa y seis mil cuatrocientos ochenta 
y cuatro Pesos 40/100 M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles suscritos conforme a 
la Octava Emisión Subsecuente: 89,591 (ochenta y nueve 
mil quinientos noventa y un) Certificados Bursátiles.  
 

Novena Emisión Subsecuente:  
Fecha de la Novena Emisión Subsecuente: 27 de enero de 
2017. 
Monto Emitido y efectivamente suscrito en la Novena 
Emisión Subsecuente: Se emitieron $60,000,000.00 
(Sesenta millones de Pesos 00/100 M.N.) y efectivamente se 
suscribieron y pagaron $59,997,656.27 (Cincuenta y nueve 



millones novecientos noventa y siete mil seiscientos cincuenta 

y seis Pesos 27/100 M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles suscritos conforme a 
la Novena Emisión Subsecuente: 307,188 (trescientos siete 
mil ciento ochenta y ocho) Certificados Bursátiles.  
 
Décima Emisión Subsecuente:  

Fecha de la Décima Emisión Subsecuente: 12 de abril de 
2017. 
Monto Emitido y efectivamente suscrito en la Décima 
Emisión Subsecuente: Se emitieron $45,000,000.00 
(Cuarenta y cinco millones de Pesos 00/100 M.N.) y 
efectivamente se suscribieron y pagaron $44,999,023.45 

(Cuarenta y cuatro millones novecientos noventa y nueve mil 
veintitrés Pesos 45/100 M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles suscritos conforme a 

la Décima Emisión Subsecuente: 460,790 (cuatrocientos 
sesenta mil setecientos noventa) Certificados Bursátiles.  
 
Décima Primera Emisión Subsecuente:  

Fecha de la Décima Primera Emisión Subsecuente: 9 de 
abril de 2018. 
Monto Emitido y efectivamente suscrito en la Décima 
Primera Emisión Subsecuente: Se emitieron 
$12,000,000.00 (Doce millones de Pesos 00/100 M.N.) y 
efectivamente se suscribieron y pagaron $11,999,658.20 
(Once millones novecientos noventa y nueve mil seiscientos 

cincuenta y ocho Pesos 20/100 M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles suscritos conforme a 
la Décima Primera Emisión Subsecuente: 245,753 
(doscientos cuarenta y cinco mil setecientos cincuenta y tres) 
Certificados Bursátiles.  

 

Décima Segunda Emisión Subsecuente:  
Fecha de la Décima Segunda Emisión Subsecuente: 24 de 
febrero de 2021. 
Monto Emitido y efectivamente suscrito en la Décima 
Segunda Emisión Subsecuente: Se emitieron 
$16,000,000.00 (Dieciséis millones de Pesos 00/100 M.N.) y 
efectivamente se suscribieron y pagaron $15,992,065.43 

(Quince millones novecientos noventa y dos mil sesenta y cinco 
Pesos 43/100 M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles suscritos conforme a 
la Décima Segunda Emisión Subsecuente: 655,035 
(seiscientos cincuenta y cinco mil treinta y cinco) Certificados 
Bursátiles 
 

Plazo de Vigencia: 3,652 (tres mil seiscientos cincuenta y dos) días, a partir de la 
Fecha de Emisión Inicial, plazo que podrá extenderse hasta por 
2 (dos) años previa resolución favorable de la Asamblea de 
Tenedores otorgada en términos de lo dispuesto en el artículo 
220 de la LGTOC o, en caso de que dicha fecha no sea Día 
Hábil, el Día Hábil inmediato siguiente. 

 
Lugar y Forma de Pago:  
 

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo 
por medio de transferencia electrónica a través de Indeval, 
ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México. 
 



Fecha de Inicio de la décima 
tercera Llamada de Capital y 
Fecha de publicación del Primer 
Aviso de Llamada de Capital:  

18 de agosto de 2021.  

  
Fecha Inicial del Periodo de 
Suscripción:  
 

 
18 de agosto de 2021. 

Fecha Final del Periodo de 
Suscripción: 
 

10 de septiembre de 2021. 

Fecha de Exderecho de la décima 
tercera Llamada de Capital: 
 

7 de septiembre de 2021. 

Fecha de Registro de la 
décima tercera Llamada de 
Capital: 
 

9 de septiembre de 2021. 
 

Fecha límite de Suscripción: 
 

10 de septiembre de 2021. 
 

Fecha de Liquidación de la décima 
tercera Llamada de Capital: 
 

14 de septiembre de 2021. 
 

Fecha de Canje de Título: 
 

14 de septiembre de 2021. 
 

Monto de la décima tercera 
Emisión Subsecuente: 
 

 
$20’000,000.00 M.N. (Veinte millones de Pesos 00/100 
Moneda Nacional). 
 

Compromiso correspondiente a 
cada Certificado Bursátil en 
circulación: 
 

 
 
0.8408545266 
 

Número de Certificados Bursátiles 
a ser emitidos conforme a la 
décima tercera Emisión 
Subsecuente: 
 

 
 
 
1,637,660 (un millón seiscientos treinta y siete mil seiscientos 
sesenta). 
 

Precio de Colocación de los 
Certificados Bursátiles a ser 
emitidos conforme a la décima 
tercera Emisión subsecuente: 
 

 
 
 
$12.20703125 M.N. (doce Pesos 20703125/100000000 M.N.) 
por Certificado Bursátil. 
 

Destino de los Fondos obtenidos 
mediante la décima tercera 
Emisión Subsecuente: 
 

 
 
Destinar la suma de $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 
00/100) para fondear la Reserva de Gastos y la suma de 
$16’000,000.00 (dieciséis millones de pesos 00/100) para 
reconstituir la Reserva de Tenedores. 
 

Gastos de la Décima Tercera 
Emisión Subsecuente:  

Aproximadamente $269,290.00 M.N. (doscientos sesenta y 
nueve mil doscientos noventa Pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 
 



Número y monto total de 

Certificados Bursátiles 
efectivamente suscritos previo a 
la décima tercera Emisión 
Subsecuente: 

 

 
 
 
Previo a la décima tercera Emisión Subsecuente, fueron 
suscritos 1’948,494 (un millón novecientos cuarenta y ocho mil 
cuatrocientos noventa y cuatro) Certificados Bursátiles por un 

monto de $4,038’514,575.25 (Cuatro mil treinta y ocho 
millones quinientos catorce mil quinientos setenta y cinco 
Pesos 25/100 M.N.). 

 
Monto total emitido a la fecha del 
presente Aviso: 

 

 
 
$4,059’112,500.00 (Cuatro mil cincuenta y nueve millones 

ciento doce mil quinientos Pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto total efectivamente 

suscrito por los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles en la 
décima tercera Emisión 
Subsecuente: 

 

 

 
 
 
$19,990,966.81 (diecinueve millones novecientos noventa mil 

novecientos sesenta y seis Pesos 81/100 M.N.). 
 

Monto total efectivamente 
suscrito por los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles a la fecha 
del presente Aviso: 
 

 
 
 
$4,058,505,542.06 (cuatro mil cincuenta y ocho millones 
quinientos cinco mil quinientos cuarenta y dos Pesos 06/100 

M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles 
efectivamente suscritos en la 
décima tercera Emisión 
Subsecuente: 

 

 

 

1,637,660 (un millón seiscientos treinta y siete mil seiscientos 

sesenta) Certificados Bursátiles. 

Número total de Certificados 

Bursátiles efectivamente suscritos 
a la fecha del presente Aviso: 
 

 

 
3,586,154 (tres millones quinientos ochenta y seis mil ciento 
cincuenta y cuatro) Certificados Bursátiles. 

Representante Común de los 
Tenedores: 
 

 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

Depositario:  S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 

C.V. 
 
Salvo por el incremento en el número y monto de los Certificados Bursátiles con motivo de la décima tercera 
Emisión Subsecuente, las demás características de los Certificados Bursátiles no sufrieron cambios. 
 

LA CLÁUSULA 6.6 DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO ESTABLECE QUE, LOS CERTIFICADOS 

BURSÁTILES QUE CADA TENEDOR DEBE OFRECER SUSCRIBIR Y PAGAR EN VIRTUD DE UNA 

EMISIÓN SUBSECUENTE SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL “COMPROMISO” (SEGÚN DICHO 

TÉRMINO SE DEFINE EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO) POR EL NÚMERO DE CERTIFICADOS 

BURSÁTILES DE LOS QUE SEA TITULAR DICHO TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO, 

REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS PRÓXIMO. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, SI UNA VEZ 

MULTIPLICADO EL COMPROMISO POR EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DEL TENEDOR 

DE QUE SE TRATE, DICHA MULTIPLICACIÓN ARROJA COMO RESULTADO UN NÚMERO INFERIOR A 

1.00 (UNO), EL RESULTADO SE REDONDEARÁ A 1.00 (UNO). EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, AL 

HACER EL CÁLCULO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE CORRESPONDE SUSCRIBIR Y PAGAR 

A CADA TENEDOR EN VIRTUD DE UNA EMISIÓN SUBSECUENTE, DE CONFORMIDAD CON EL FACTOR 

ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 6.6 DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y COMO CONSECUENCIA DE 



QUE DICHO CÁLCULO ES REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS PRÓXIMO, UN NÚMERO MÍNIMO 

DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EMITIDOS EN VIRTUD DE LA DÉCIMA TERCERA EMISIÓN 

SUBSECUENTE NO SERÁN SUSCRITOS POR LOS TENEDORES Y SERÁN CANCELADOS EN TÉRMINOS 

DEL FIDEICOMISO SIN QUE LO ANTERIOR IMPLIQUE UN INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS 

TENEDORES A SU COMPROMISO DE SUSCRIBIR Y PAGAR LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

EMITIDOS EN VIRTUD DE LA DÉCIMA TERCERA EMISIÓN SUBSECUENTE O UNA DILUCIÓN 

PUNITIVA, TODA VEZ QUE DICHOS TENEDORES SUSCRIBIERON TODOS LOS CERTIFICADOS 

BURSÁTILES QUE LES CORRESPONDÍAN. SE ACLARA QUE EL MONTO DE LOS CERTIFICADOS 

BURSÁTILES EMITIDOS Y NO SUSCRITOS NO AFECTA EL PLAN DE NEGOCIOS DEL 

ADMINISTRADOR. 

 

COMO SE INFORMÓ MEDIANTE EVENTO RELEVANTE PUBLICADO A TRAVÉS DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE ENVÍO Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN DE LA BOLSA MEXICANA DE VALORES, 

S.A.B. DE C.V. CON FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2020, EN RELACIÓN CON CIERTAS NOTAS 

PERIODÍSTICAS, INCLUYENDO LA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2020 PUBLICADA EN EL 

PERIÓDICO EL FINANCIERO, REFERENTES A UNA SUPUESTA ORDEN DE APREHENSIÓN DICTADA 

POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE ACTOS ILÍCITOS POR PARTE DE CIERTOS CONSEJEROS Y 

FUNCIONARIOS DE ORO NEGRO, S.A.P.I. DE C.V. Y/O PERSONAS CLAVE (SEGÚN DICHO TÉRMINO 

SE DEFINE EN EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN) DEL ADMINISTRADOR, EL ADMINISTRADOR 

ÚNICAMENTE TIENE CONOCIMIENTO DE DICHA ORDEN DE APREHENSIÓN MEDIANTE LAS 

MENCIONADAS NOTAS PERIODÍSTICAS Y NIEGA CATEGÓRICAMENTE SU PARTICIPACIÓN Y LA DE 

LAS PERSONAS MENCIONADAS EN DICHAS NOTAS PERIODÍSTICAS EN ACTO ILÍCITO ALGUNO. EN 

CASO DE QUE ALGUNA PERSONA CLAVE FUERA DECLARADA CULPABLE DE CUALQUIER DELITO DE 

ÍNDOLE PATRIMONIAL EN CONTRA DEL FIDEICOMISO MEDIANTE SENTENCIA CONDENATORIA 

QUE NO ADMITA RECURSO EN CONTRA Y SE LLEGARAN A ACTUALIZAR LOS DEMÁS SUPUESTOS 

PREVISTOS EN LA CLÁUSULA NOVENA DEL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN, PODRÍA HABER UN 

CASO DE INCUMPLIMIENTO (SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN EL CONTRATO DE 

ADMINISTRACIÓN) DEL ADMINISTRADOR EN TÉRMINOS DEL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN. 

EN TAL CASO, LA ASAMBLEA DE TENEDORES PODRÍA RESOLVER CON EL VOTO FAVORABLE DE LOS 

TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE REPRESENTEN UNA MAYORÍA CALIFICADA 

LA REMOCIÓN DEL ADMINISTRADOR. 

 

El Prospecto y este Aviso se encuentran a disposición del público inversionista con el Intermediario Colocador. 
Asimismo, el Prospecto y este Aviso pueden ser consultados en Internet en los portales de la Bolsa Mexicana 

de Valores, S.A.B. de C.V.: www.bmv.com.mx, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 
www.gob.mx/cnbv y del Fiduciario en el portal: www.banamex.com. 
 
El Fideicomiso, incluyendo su primer convenio modificatorio y de reexpresión total de fecha 2 de julio de 2014, 
pueden ser consultados en Internet en los portales de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Bolsa 

Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. así como en el del Fiduciario.  
 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) no implica certificación sobre la bondad de los 
valores, solvencia del Fideicomiso, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o 
veracidad de la información contenida en el Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 

 
Los Certificados Bursátiles que se describen en el presente Aviso fueron originalmente inscritos en el Registro 
Nacional de Valores bajo el número 0181-1.80-2012-006, de conformidad con el oficio emitido por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores número 153/9340/2012 de fecha 10 de diciembre de 2012, dicha 
inscripción en el Registro Nacional de Valores ha sido actualizada mediante los siguientes: (i) oficio número 
153/6353/2013 de fecha 25 de febrero de 2013, inscritos en el RNV bajo el número 0181-1.80-2013-007, 
(ii) oficio número 153/7330/2013 de fecha 12 de septiembre de 2013, inscritos en el RNV bajo el número 

0181-1.80-2013-012, (iii) oficio número 153/106392/2014 de fecha 20 de febrero de 2014, inscritos en el 
RNV bajo el número 0181-1.80-2014-014, (iv) oficio número 153/106695/2014 de fecha 19 de mayo de 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.banamex.com./


2014, inscritos en el RNV bajo el número 0181-1.80-2014-017, (v) oficio número 153/106925/2014 de fecha 

4 de julio de 2014, inscritos en el RNV bajo el número 0181-1.80-2014-020, (vi) oficio número 
153/5390/2015 de fecha 4 de junio de 2015, inscritos en el RNV bajo el número 0181-1.80-2015-030, (vii) 
oficio número 153/105204/2016 de fecha 26 de enero de 2016, inscritos en el RNV bajo el número 0181-
1.80-2016-038, (viii) oficio número 153/105734/2016 de fecha 4 de julio de 2016, inscritos en el RNV bajo 
el número 0181-1.80-2016-046, (ix) oficio número 153/105895/2016 de fecha 2 de septiembre de 2016, 
inscritos en el RNV bajo el número 0181-1.80-2016-049, (x) oficio número 153/9917/2017 de fecha 18 de 

enero de 2017, inscritos en el RNV bajo el número 0181-1.80-2017-059, (xi) oficio número 153/10180/2017 
de fecha 3 de abril de 2017, inscritos en el RNV bajo el número 0181-1.80-2017-061, (xii) oficio número 
153/11575/2018 de fecha 27 de marzo de 2018, inscritos en el RNV bajo el número 0181-1.80-2018-075, 
(xiii) oficio número 153/10026171/2021 de fecha 16 de febrero de 2021, inscritos en el RNV bajo el número 
0181-1.80-2021-128, y (xiv) oficio número 153/10026642/2021 de fecha 6 de septiembre de 2021, inscritos 
en el RNV bajo el número 0181-1.80-2021-132. 

 
Oficio de autorización para la publicación del presente Aviso y para la actualización de la inscripción de los 
Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores No. 153/10026642/2021 de fecha 6 de septiembre 
de 2021. Los Certificados Bursátiles que se describen en el presente Aviso se encuentran inscritos en el 
Registro Nacional de Valores bajo el No. 0181-1.80-2021-132.  
 
 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2021. 
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Anexo 1 

 
RESUMEN DE LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES CELEBRADA EL 26 DE ABRIL DE 2021.  
 

A continuación se presenta un resumen de las resoluciones adoptadas en la Asamblea de 
Tenedores de los Certificados Bursátiles celebrada el 26 de abril de 2021: 

 
(…) 

 
OCTAVA. Con fundamento en la Cláusula Sexta, Sección 6.6 (a), del Fideicomiso CKD, en el artículo 7, 
fracción VI, inciso a), numerales 1. y 1.2, de la Circular Única de Emisoras, así como en las demás 
disposiciones legales, administrativas y contractuales aplicables, se aprueba que el Fiduciario CKD realice una 

Llamada de Capital y su correlativa Emisión Subsecuente por la cantidad de $20’000,000.00 (veinte millones 
de pesos 00/100 M.N.), de la cual, la suma de $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) deberá 
destinarse a la reconstitución de la Reserva de Gastos y la suma de $16’000,000.00 (dieciséis millones de 

pesos 00/100 M.N.) deberá destinarse a la reconstitución de la Reserva de Tenedores. 
 
NOVENA. Se resuelve que los recursos que se destinen a la reconstitución de la Reserva de Gastos deberán 
aplicarse exclusivamente al pago de los Gastos de Emisión resultantes de la Llamada de Capital y la correlativa 

Emisión Subsecuente que por este medio se aprueban, así como al pago de los Gastos de Mantenimiento y 
Gastos de Administración, excluyendo los Honorarios del Administrador y las primas de los seguros “D&O”, 
habida cuenta que aún es materia de análisis la generación, el cálculo y/o, en su caso, el adeudo de dichos 
conceptos; en la inteligencia que, el Fiduciario CKD deberá realizar los pagos respectivos conforme a las 
instrucciones que reciba por escrito del Administrador, pero siempre respetando lo decidido en esta Resolución 
Novena. 
 

DÉCIMA. Se aprueba la contratación del despacho Nader, Hayaux & Goebel, S.C., con cargo a la Reserva de 
Gastos, para que, en términos de la propuesta que se acompaña a la presente Acta como Anexo V, asesore 
al Representante Común y al Fiduciario CKD en la actualización y canje referidos en la Resolución Décima 
Primera, en cumplimiento a la Resolución Novena. 
 

DÉCIMA PRIMERA. Se instruye al Representante Común y al Fiduciario CKD, en la medida en que a cada 

uno corresponda dentro del ámbito de sus respectivas facultades, a llevar a cabo todos los actos y suscribir 
todos los documentos que sean necesarios conforme a la normatividad aplicable para: (i) la actualización de 
la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores; y (ii) el canje en S.D. INDEVAL 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. del título que ampara los Certificados Bursátiles por un 
nuevo título que incluya los nuevos Certificados Bursátiles emitidos y suscritos con motivo de la Llamada de 
Capital y la correlativa Emisión Subsecuente aquí aprobadas. 
 

(…) 
  



 

Anexo 2 

 
RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 
RESPECTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE.  
 

En caso de que un Tenedor existente no suscriba y pague los Certificados Bursátiles que se 

emitan en la Emisión Subsecuente conforme a la Llamada de Capital, se verá sujeto a una dilución punitiva, ya 

que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados 

Bursátiles que tendrá después de la Emisión Subsecuente respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados 

Bursátiles conforme a su Compromiso. En otras palabras, el porcentaje que representen los Certificados 

Bursátiles de los que sea titular antes de la Emisión Subsecuente respecto de los Certificados Bursátiles en 

circulación después de la Emisión Subsecuente, disminuirá más allá del monto proporcional que debía haber 

aportado al Fideicomiso respecto de la Emisión Subsecuente conforme a su Compromiso, y la parte proporcional 

acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados Bursátiles que se 

emitieron en la Emisión Subsecuente. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de 

Capital y el beneficio incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 

 

(1) en las Distribuciones que realice el Fiduciario, ya que dichas Distribuciones se 
realizarán con base en el número de Certificados Bursátiles en circulación al momento en que se lleven a 
cabo; 

 

(2) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados 
a las Asambleas de Tenedores, ya que conforme a la Cláusula Vigésima del Contrato de Fideicomiso, las 
resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de 

Tenedores se ejercen en base al número de Certificados Bursátiles en circulación al momento que se realicen 
las Asambleas de Tenedores o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

 

(3) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité 
Técnico, ya que conforme a la Cláusula Décima Sexta del Contrato de Fideicomiso, dichos derechos se calculan 

con base en el número de Certificados Bursátiles en circulación al momento de designación o el momento en 
que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico; y  

 

(4) en el derecho a suscribir Certificados Bursátiles que se emitan en Emisiones 
Subsecuentes, ya que conforme al mecanismo de Llamadas de Capital al que están sujetos los Certificados 
Bursátiles, dicho derecho se basa en el número de Certificados Bursátiles de los que sea titular el Tenedor en 

la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de 
Certificados que adquirió respecto de la Emisión Inicial. 

  



 

Anexo 3 

 
ACTA DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES DE FECHA 26 DE 

ABRIL DE 2021 
 

[Se adjunta] 



 
 

EL QUE SUSCRIBE, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS 

BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE LOS DENOMINADOS CERTIFICADOS DE CAPITAL DE DESARROLLO BAJO LA 

MODALIDAD DE LLAMADAS DE CAPITAL IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA AXISCK 12 CELEBRADA EL 26 DE 

ABRIL DE 2021 (LA “ASAMBLEA”), MISMOS QUE FUERON EMITIDOS POR BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. F/17272-1, AUTENTIFICO QUE EL EJEMPLAR QUE SE ACOMPAÑA A 

LA PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ACTA QUE SE LEVANTÓ CON MOTIVO DE LA REFERIDA ASAMBLEA, LA CUAL 

CONSTA DE 7 (SIETE) PÁGINAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EL REVERSO. LOS 

ANEXOS CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL ACTA QUE DE IGUAL MANERA SE 

ACOMPAÑAN, SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

 

ANEXO “I” – LISTA DE ASISTENCIA. 
 1 (UNA) HOJA TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 
 
ANEXO “II” – INFORME DEL FIDUCIARIO. 
11 (ONCE) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 
 
ANEXO “III” – OFICIO 153/10026171/2021 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2021 EMITIDO POR LA CNBV. 
5 (CINCO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EL REVERSO. 

ANEXO “III-BIS” – PROPUESTA MODIFICACIÓN CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA DEL FIDEICOMISO. 
3 (TRES) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y EN EL REVERSO. 
 
ANEXO “IV” – PROPUESTA NADER, HAYAUX & GOEBEL, S.C., MODIFICACIÓN DEL FIDEICOMISO. 
3 (TRES) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 
 
ANEXO “V” – PROPUESTA NADER, HAYAUX & GOEBEL, S.C., LLAMADA DE CAPITAL. 
2 (DOS) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 08 DE JULIO DE 2021. 

REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 
 

 
 

 
___________________________________ 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO 

LIC. JOSE LUIS URREA SAUCEDA 
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ACTA DE ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS 
DE LOS DENOMINADOS CERTIFICADOS DE CAPITAL DE DESARROLLO IDENTIFICADOS 
CON CLAVE DE PIZARRA “AXISCK 12”, EMITIDOS POR BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 
S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. F/17272-
1, EN EL CUAL AXIS ASSET MANAGEMENT, S. DE R.L. DE C.V. ACTÚA COMO 
FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y ADMINISTRADOR, 
CELEBRADA EL 26 DE ABRIL DE 2021. 

 
En la Ciudad de México, siendo las 16:30 horas del 26 de abril de 2021, en el domicilio ubicado en 
Av. Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, mismo que 
corresponde a las oficinas de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero (el 
“Representante Común”), representante común de los tenedores (los “Tenedores”) de los 
certificados bursátiles fiduciarios de los denominados de capital de desarrollo identificados con clave 
de pizarra “AXISCK 12” (los “Certificados Bursátiles”), emitidos por Banco Nacional de México, 
S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria (el “Fiduciario CKD”), en su 
carácter de fiduciario del Contrato de fideicomiso irrevocable No. F/17272-1, de fecha 11 de 
diciembre de 2012 (según ha sido modificado, el “Fideicomiso CKD”), en el que Axis Asset 
Management, S. de R.L. de C.V. actúa como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 
administrador (el “Administrador”), y el Representante Común, en su carácter de representante 
común de los Tenedores, se reunieron las personas que se indican en la lista de asistencia que 
debidamente firmada se agrega a la presente acta como Anexo I, con el objeto de celebrar una 
asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles (la “Asamblea”), a la cual fueron debida y 
oportunamente convocados mediante convocatoria publicada el día 12 de abril de 2021 en el 
periódico “El Financiero” y en el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores de 
la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., de conformidad con el artículo 68 de la Ley del 
Mercado de Valores, los artículos 217 y 218 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
(la “LGTOC”) y demás relativos y aplicables, la Cláusula Vigésima del Fideicomiso CKD y la Sección 
denominada “Asamblea de Tenedores” del título que ampara los Certificados Bursátiles (el “Título”). 
Adicionalmente, la convocatoria fue publicada el día 14 de abril de 2021 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Los términos utilizados en mayúscula inicial, distintos de nombres propios o vocablos de inicio de 
oración, que no sean definidos en la presente acta, tendrán el significado que se atribuyó a los 
mismos en el Fideicomiso CKD. 
 
Presidió la Asamblea el Representante Común (el “Presidente”), representado por el licenciado 
José Luis Urrea Sauceda y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la misma el 
licenciado Ubaldo Chávez López (el “Secretario”), quien se encontraba presente como invitado del 
Representante Común. Asimismo, se contó con la presencia de la licenciada Nadia Olivia Uribe 
Uribe, en representación del Fiduciario CKD, y del licenciado Fernando de Ovando Gómez Morín, 
del despacho Malpica, Iturbe, Buj & Paredes, como invitado del citado Fiduciario CKD. Asimismo, el 
Presidente dio cuenta de la presencia del señor José Luis Córdova Vera, en representación del 
Administrador. Adicionalmente, el Presidente hizo mención de la presencia del señor Roberto Núñez 
y Bandera, Notario Público número 1 de la Ciudad de México, y de los licenciados Javier Curiel 
Obscura y Mauricio Mendoza Cuenca, del despacho Martínez, Algaba, de Haro y Curiel, así como 
de algunas otras personas como invitados de los Tenedores reunidos en la Asamblea. Finalmente, 
el Presidente señaló que también se encontraba presente el señor Saúl Omar Orejel García como 
invitado del Representante Común. 
 
El Presidente designó como escrutadores a los señores Ubaldo Chávez López y Saúl Omar Orejel 
García (los “Escrutadores”), quienes después de aceptar su cargo y examinar las constancias y 
demás documentos entregados por los asistentes para acreditar su personalidad y derecho de 
asistencia a la Asamblea, prepararon la lista de asistencia antes referida, certificaron que se 
encontraban debidamente representados en la Asamblea 1’947,620 (un millón novecientos 
cuarenta y siete mil seiscientos veinte) Certificados Bursátiles de un total de 1’948,494 (un 
millón novecientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos noventa y cuatro) Certificados Bursátiles 
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que se encuentran actualmente en circulación, es decir, el 99.96% (noventa y nueve punto 
noventa y seis por ciento) de los referidos Certificados Bursátiles. 
 
Acto seguido, el Presidente manifestó que, de la lista de asistencia y de la certificación realizada por 
los Escrutadores, se desprende la existencia del quórum necesario para la instalación y celebración 
de la Asamblea, de conformidad con los Documentos de la Emisión, incluyendo el Título, y el artículo 
219 de la LGTOC. 
 
En virtud de lo anterior, el Presidente declaró legalmente instalada la presente Asamblea y, en 
consecuencia, válidas las resoluciones que en la misma se adopten, con lo cual estuvieron de 
acuerdo todos los presentes. 
 
Previo a dar lectura al orden del día, el Presidente preguntó a los Tenedores su conformidad con la 
presencia del señor Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 1 de la Ciudad de México, 
en su carácter de fedatario público, así como con la presencia de los demás invitados de las partes, 
expresando todos los Tenedores su conformidad. 
 
A solicitud del Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del día de la Asamblea 
incluido en la convocatoria correspondiente, que a la letra dice: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Informe del Fiduciario respecto al estado que guarda el Patrimonio del 
Fideicomiso. Resoluciones al respecto. 

 
II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la modificación del Contrato 

de Fideicomiso, el Título y cualquier otro Documento de la Emisión, en relación 
con los derechos y obligaciones del Representante Común y la Fecha 
Exderecho, así como de la designación del despacho legal que, con cargo al 
Patrimonio al Fideicomiso, apoyará en la modificación aludida. Resoluciones 
al respecto. 

 
III. Revisión, discusión y, en su caso, ratificación, designación o revocación, 

según corresponda, de los miembros propietarios y suplentes del Comité 
Técnico y, en su caso, calificación de la independencia de aquellos miembros 
que sean designados con el carácter de independientes. Resoluciones al 
respecto. 

 
IV. Revisión, discusión y, en su caso, aprobación de una Llamada de Capital y su 

correlativa Emisión Subsecuente, así como del destino de los fondos 
asociados con dicha Llamada de Capital y, en su caso, designación del 
despacho legal que, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, apoyará en la 
realización de la Llamada de Capital aludida. Resoluciones al respecto. 

 
V. Designación de delegados especiales para la formalización y cumplimiento de 

las Resoluciones que se adopten en la Asamblea. Resoluciones al respecto. 
 
Los Tenedores reunidos en Asamblea, por unanimidad de votos, aprobaron el orden del día antes 
transcrito, procediendo a su desahogo en los siguientes términos: 
 
I. Informe del Fiduciario respecto al estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 

Resoluciones al respecto. 
 
En desahogo del primer punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a la licenciada Nadia 
Olivia Uribe Uribe, quien, en representación del Fiduciario CKD y con apoyo de una presentación 
que fue proyectada en el recinto donde tuvo lugar la Asamblea, misma que fue compartida a los 
Tenedores con anterioridad a la Asamblea y se adjunta a la presente como Anexo II, rindió un 
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informe respecto del estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso y, concretamente, respecto 
de los saldos de la Reserva de Gastos y la Reserva de Tenedores, los pagos efectuados con los 
recursos provenientes de la Llamada de Capital realizada en febrero de 2021, los pagos pendientes 
de efectuarse y las estimaciones de Gastos del Fideicomiso para los años 2021 y 2022. 
 
Una vez señalado lo anterior, el Presidente preguntó a los Tenedores si tenían alguna duda o 
comentario, en relación con el informe del Fiduciario CKD. El señor Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas, en representación de ciertos Tenedores, formuló ciertas preguntas al Fiduciario CKD, 
incluyendo, sin limitar, si existía algún adeudo del Fideicomiso CKD distinto a los expuestos en el 
informe presentado por el Fiduciario CKD, a lo que la licenciada Nadia Olivia Uribe Uribe respondió 
que éstos eran todos los adeudos que se tenían identificados a la fecha y que, de conocerse alguno 
adicional, lo comunicaría inmediatamente. Acto seguido, el señor José Luis Córdova Vera, en 
representación del Administrador, desahogó algunas dudas adicionales expresadas por el propio 
señor Gustavo Adolfo Martínez Salinas, estando de acuerdo los Tenedores en que el monto de la 
Reserva de Gastos se utilice para el pago de pagos pendientes, priorizando el pago del Auditor 
Externo. 
 
Después de deliberar respecto de este punto del orden del día, los Tenedores reunidos en Asamblea 
adoptaron por unanimidad de votos la siguiente: 
 

RESOLUCIÓN 
 
PRIMERA. Se recibe y aprueba el informe del Fiduciario CKD, en los términos en que fue 
presentado en la Asamblea. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto 
del orden del día. 
 
II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la modificación del Contrato de 

Fideicomiso, el Título y cualquier otro Documento de la Emisión, en relación con los 
derechos y obligaciones del Representante Común y la Fecha Exderecho, así como 
de la designación del despacho legal que, con cargo al Patrimonio al Fideicomiso, 
apoyará en la modificación aludida. Resoluciones al respecto. 

 
En relación con el segundo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al licenciado 
Ubaldo Chávez López, quien, en representación del Representante Común, mencionó como 
antecedente de la Asamblea que, mediante oficio número 153/10026171/2021, de fecha 16 de 
febrero de 2021, mismo que se adjunta a la presente Acta como Anexo III, la CNBV solicitó se 
sometiera a consideración de la Asamblea de Tenedores la modificación de los Documentos de la 
Emisión a fin de prever lo establecido en el artículo 68 de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores (la “Circular 
Única de Emisoras”). Para esos fines, la CNBV solicitó que el Representante Común convocara a 
Asamblea de Tenedores dentro de los 30 días hábiles siguientes a la Fecha de Liquidación de la 
décima segunda Emisión Subsecuente, lo que el Representante Común cumplió al publicar la 
convocatoria el 12 de abril de 2021 en los medios de difusión antes aludidos. Por último, el licenciado 
Ubaldo Chávez López hizo mención que el Representante Común, con anterioridad a la celebración 
de la presente Asamblea, puso a disposición de los Tenedores su propuesta de modificación de la 
Cláusula Décima Novena del Fideicomiso CKD, la cual se adjunta a la presente como Anexo III-
Bis. 
 
En este mismo sentido, el licenciado Ubaldo Chávez López, en representación del Representante 
Común, sometió a la consideración de los Tenedores la modificación de la Cláusula Primera del 
Fideicomiso CKD, a fin de que la definición del término “Fecha de Exderecho” sea consistente con 
lo establecido en las reglas operativas de la BMV, según lo explicó el Representante Común a los 
Tenedores con anterioridad a la celebración de la presente Asamblea. 
 
Acto seguido, el Presidente cedió la palabra al señor Gustavo Adolfo Martínez Salinas, quien, en 
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representación de ciertos Tenedores, destacó la necesidad de designar al despacho legal que, con 
cargo al Patrimonio al Fideicomiso, apoyará en las modificaciones referidas por el Representante 
Común, en caso de ser aprobadas en esta Asamblea, agregando que sería conveniente que fuera 
el mismo despacho legal que participó en la estructuración del Fideicomiso CKD. 
 
Para tales efectos, la licenciada Uribe, por parte del Fiduciario CKD, confirmó que, con anterioridad 
a la presente Asamblea, había obtenido la propuesta de servicios de dicho despacho legal, misma 
que se había circulado al Representante Común y a los Tenedores con anterioridad a la presente 
Asamblea. 
 
Después de deliberar respecto de este punto del orden del día, los Tenedores reunidos en Asamblea 
adoptaron por unanimidad de votos las siguientes: 
 

RESOLUCIONES 
 
SEGUNDA. Con fundamento en la Cláusula Trigésima, Sección 30.2 del Fideicomiso CKD y en la 
Sección “Asamblea de Tenedores” del Título, se aprueba la modificación de los Documentos de la 
Emisión a fin de que: (i) los mismos incorporen expresamente los derechos y obligaciones del 
Representante Común previstos en el artículo 68 de la Circular Única de Emisoras; y (ii) los mismos 
sean consistentes, en lo concerniente a la definición del término “Fecha de Exderecho” con lo 
establecido en las reglas operativas de la BMV; en la inteligencia que, los términos específicos de 
dichas modificaciones deberán ser acordados entre el Representante Común, el Fiduciario CKD y 
el Fideicomitente y autorizados por los Tenedores designados conforme a la Resolución Tercera, 
mediante comunicación escrita, ya sea por medios impresos o electrónicos, enviada al 
Representante Común. 
 
TERCERA. Se aprueba la designación de Citibanamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V., 
Citibanamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V., Citibanamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V., 
Citibanamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V., Siefore Sura Básica Inicial, 
S.A. de C.V., Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V., Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V., 
Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V., Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V., Siefore Sura 
Básica 80-84, S.A. de C.V., Siefore Sura Básica 85- 89, S.A. de C.V. y Siefore Sura Básica 90-94, 
S.A. de C.V., para que, por conducto de sus respectivos apoderados, conjuntamente autoricen, 
mediante comunicación escrita, ya sea por medios impresos o electrónicos, enviada al 
Representante Común, los términos específicos de la modificación aprobada conforme a la 
Resolución Segunda. 
 
CUARTA. Se aprueba la contratación del despacho Nader, Hayaux & Goebel, S.C., con cargo a la 
Reserva de Gastos, para que, en términos de la propuesta que se acompaña a la presente Acta 
como Anexo IV, elabore el convenio modificatorio respectivo y apoye al Representante Común y al 
Fiduciario CKD en la actualización y canje referidos en la Resolución Quinta, en cumplimiento de la 
Resolución Segunda. 
 
QUINTA. Se instruye al Representante Común y al Fiduciario CKD, en la medida en que a cada uno 
corresponda dentro del ámbito de sus respectivas facultades, a llevar a cabo todos los actos y 
suscribir todos los documentos que sean necesarios conforme a la normatividad aplicable para: (i) 
la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores; 
y (ii) el canje en S.D. INDEVAL Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. del título que 
ampara los Certificados Bursátiles por un nuevo título que incluya los nuevos Certificados Bursátiles 
emitidos y suscritos con motivo de la modificación aprobada en términos de la Resolución Segunda. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto 
del orden del día. 
 
III. Revisión, discusión y, en su caso, ratificación, designación o revocación, según 

corresponda, de los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico y, en su 
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caso, calificación de la independencia de aquellos miembros que sean designados 
con el carácter de independientes. Resoluciones al respecto. 

 
En relación con el tercer punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al señor León de 
Paul Martínez, quien, en representación de ciertos Tenedores, manifestó la conveniencia de 
actualizar la integración del Comité Técnico. En atención a ello, cada uno de los Tenedores 
presentes en la Asamblea procedió a ejercer su respectivo derecho de minoría, revocando, 
designando y/o ratificando, según correspondiera, a los miembros propietarios y suplentes del 
Comité Técnico, calificando su independencia respecto del Fiduciario CKD, el Fideicomitente, el 
Administrador, la Sociedad Promovida y el Vehículo de Inversión, en términos de la LMV y el 
Fideicomiso CKD. 
 
Después de deliberar respecto de este punto del orden del día, los Tenedores reunidos en Asamblea 
adoptaron por unanimidad de votos las siguientes: 
 

RESOLUCIONES 
 
SEXTA. Con fundamento en la Cláusula Décima Sexta, Sección 16.1(b) del Fideicomiso CKD y en 
la Sección “Comité Técnico”, inciso (a) (ii) del Título, se revocan las designaciones de miembros 
propietarios y suplentes del Comité Técnico realizadas con anterioridad a la fecha de esta Asamblea 
y se aprueba que, a partir del 26 de abril de 2021, por virtud de las designaciones hechas por los 
Tenedores en la presente Asamblea, dicho Comité Técnico quede integrado de la siguiente manera; 
en la inteligencia que, el miembro suplente únicamente suplirá en su encargo a su respectivo 
miembro propietario: 
 
 

Miembro Propietario Miembro Suplente 

Fernando Andrés Espinosa Andaluz 
fernando.espinosa@suramexico.com 

Jessica Mejía Franco 
jessica.mejia@suramexico.com 

León de Paul Martínez 
leon.depaul@citibanamex.com 

N/A 

 
SÉPTIMA. Se califica y confirma la independencia de los miembros propietarios y suplentes del 
Comité Técnico designados conforme a la Resolución Sexta, así como el cumplimiento de lo previsto 
en los artículos 24, segundo párrafo, y 26 de la Ley del Mercado de Valores y en la Cláusula Décima 
Sexta, Sección 16.1, inciso (b), del Fideicomiso CKD. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto 
del orden del día. 
 
IV. Revisión, discusión y, en su caso, aprobación de una Llamada de Capital y su 

correlativa Emisión Subsecuente, así como del destino de los fondos asociados con 
dicha Llamada de Capital y, en su caso, designación del despacho legal que, con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, apoyará en la realización de la Llamada de 
Capital aludida. Resoluciones al respecto. 

 
En relación con el cuarto punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a señor Ubaldo 
Chávez López, quien, en representación del Representante Común, hizo mención de lo previsto en 
la Cláusula Sexta, Sección 6.6, del Fideicomiso CKD, la cual regula la realización de Llamadas de 
Capital y Emisiones Subsecuentes y, específicamente, de lo establecido en su inciso (g) en el 
sentido de que el Fiduciario CKD no puede realizar Llamadas de Capital después de que concluya 
el Periodo de Inversión, salvo para fondear la Reserva de Tenedores y la Reserva de Gastos y pagar 
los Gastos del Fideicomiso. 
 
Acto seguido, el Presidente cedió la palabra al señor Gustavo Adolfo Martínez Salinas, quien, en 
representación de ciertos Tenedores, destacó la necesidad de fondear ambas Reservas para hacer 
frente a los requerimientos de liquidez del Fideicomiso CKD, así como la conveniencia de designar 

mailto:fernando.espinosa@suramexico.com
mailto:jessica.mejia@suramexico.com
mailto:leon.depaul@citibanamex.com
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al despacho legal que, con cargo al Patrimonio al Fideicomiso, apoyará en la realización de la 
Llamada de Capital y su correlativa Emisión Subsecuente, en caso de ser aprobadas en esta 
Asamblea. 
 
Para tales efectos, la licenciada Uribe, por parte del Fiduciario CKD, confirmó que, con anterioridad 
a la presente Asamblea, había obtenido la propuesta de servicios del despacho legal que apoyó en 
la última Llamada de Capital y Emisión Subsecuente, misma que se había circulado al 
Representante Común y a los Tenedores con anterioridad a la presente Asamblea. 
 
Después de deliberar respecto de este punto del orden del día y, particularmente, respecto de los 
saldos de la Reserva de Gastos y la Reserva de Tenedores, los Tenedores reunidos en Asamblea 
adoptaron por unanimidad de votos las siguientes: 
 

RESOLUCIONES 
 
OCTAVA. Con fundamento en la Cláusula Sexta, Sección 6.6 (a), del Fideicomiso CKD, en el 
artículo 7, fracción VI, inciso a), numerales 1. y 1.2, de la Circular Única de Emisoras, así como en 
las demás disposiciones legales, administrativas y contractuales aplicables, se aprueba que el 
Fiduciario CKD realice una Llamada de Capital y su correlativa Emisión Subsecuente por la cantidad 
de $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.), de la cual, la suma de $4’000,000.00 
(cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) deberá destinarse a la reconstitución de la Reserva de 
Gastos y la suma de $16’000,000.00 (dieciséis millones de pesos 00/100 M.N.) deberá destinarse 
a la reconstitución de la Reserva de Tenedores. 
 
NOVENA. Se resuelve que los recursos que se destinen a la reconstitución de la Reserva de Gastos 
deberán aplicarse exclusivamente al pago de los Gastos de Emisión resultantes de la Llamada de 
Capital y la correlativa Emisión Subsecuente que por este medio se aprueban, así como al pago de 
los Gastos de Mantenimiento y Gastos de Administración, excluyendo los Honorarios del 
Administrador y las primas de los seguros “D&O”, habida cuenta que aún es materia de análisis la 
generación, el cálculo y/o, en su caso, el adeudo de dichos conceptos; en la inteligencia que, el 
Fiduciario CKD deberá realizar los pagos respectivos conforme a las instrucciones que reciba por 
escrito del Administrador, pero siempre respetando lo decidido en esta Resolución Novena. 
 
DÉCIMA. Se aprueba la contratación del despacho Nader, Hayaux & Goebel, S.C., con cargo a la 
Reserva de Gastos, para que, en términos de la propuesta que se acompaña a la presente Acta 
como Anexo V, asesore al Representante Común y al Fiduciario CKD en la actualización y canje 
referidos en la Resolución Décima Primera, en cumplimiento a la Resolución Novena. 
 
DÉCIMA PRIMERA. Se instruye al Representante Común y al Fiduciario CKD, en la medida en que 
a cada uno corresponda dentro del ámbito de sus respectivas facultades, a llevar a cabo todos los 
actos y suscribir todos los documentos que sean necesarios conforme a la normatividad aplicable 
para: (i) la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de 
Valores; y (ii) el canje en S.D. INDEVAL Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. del 
título que ampara los Certificados Bursátiles por un nuevo título que incluya los nuevos Certificados 
Bursátiles emitidos y suscritos con motivo de la Llamada de Capital y la correlativa Emisión 
Subsecuente aquí aprobadas. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto 
del orden del día. 
 
V. Designación de delegados especiales para la formalización y cumplimiento de las 

Resoluciones que se adopten en la Asamblea. Resoluciones al respecto. 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, el Presidente comentó a los presentes la 
conveniencia de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen las 
Resoluciones adoptadas por la presente Asamblea. 
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Después de deliberar al respecto, los Tenedores reunidos en Asamblea adoptaron por unanimidad 
de votos la siguiente: 
 

RESOLUCIÓN 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Se designan como delegados especiales de la Asamblea a los señores 
Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, José 
Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana Arredondo Gastelum, Ubaldo 
Chávez López, Saúl Omar Orejel García y Gloría María Ladrón de Guevara Rabadán o a cualquier 
apoderado del Representante Común, para que, conjunta o separadamente, realicen todos los actos 
y/o trámites necesarios o convenientes que se requieran, en su caso, para dar cabal cumplimiento 
a las Resoluciones adoptadas en la presente Asamblea, incluyendo, sin limitar, acudir ante el 
fedatario público de su elección, en caso de ser necesario, para protocolizar esta Acta en lo 
conducente, presentar los avisos y notificaciones que resulten aplicables, así como realizar los 
trámites que en su caso se requieran ante la CNBV, la BMV, el Indeval y demás autoridades 
correspondientes. 
 
Asimismo, se hace constar que, a petición de los Tenedores, los Anexos de la presente Acta se les 
dará tratamiento confidencial, omitiéndose su publicación y difusión tanto en el Sistema de 
Transferencia de Información sobre Valores a cargo de la CNBV como en EMISNET. 
 
No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, se dio por terminada la Asamblea, siendo 
las 17:20 horas del día de su celebración, levantándose para constancia la presente acta, la cual 
fue leída, aprobada y firmada por el Presidente y el Secretario de la Asamblea. 
 
Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio 
hasta su terminación, estuvieron presentes, además de los representantes e invitados del 
Representante Común, el Fiduciario CKD y el Administrador, todas y cada una de las personas que 
representaron a los Tenedores de los Certificados Bursátiles, reuniéndose en todo momento el 
quórum de asistencia y votación requerido para la instalación y celebración de la misma. 
 
 

Presidente 
Representante Común 

 
 
 

_________________________________ 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Monex Grupo Financiero 
Lic. José Luis Urrea Sauceda 

Apoderado 

 Secretario 
 
 
 
 
 
 

Lic. Ubaldo Chávez López 
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Anexo 4 

 
TÍTULO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES AXISCK 12 CANJEADO EN S.D. INDEVAL, 

INSTITUCIÓN PARA EL DEPÓSITO DE VALORES, S.A. DE C.V. EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

[Se adjunta]  







































































































































 

Anexo 5 

 
OPINIÓN LEGAL 

 
[Se adjunta] 

 
  



 

 

 
 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2021 
 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Insurgentes Sur No. 1971 
Torre Norte, piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
CP 01020, Ciudad de México 
 
 

Atención: C.P. Leonardo Molina Vázquez 
  Director General de Emisoras 

 
 

Hacemos referencia a (i) la emisión y colocación entre el público 
inversionista de certificados bursátiles fiduciarios inscritos actualmente en el 
Registro Nacional de Valores (“RNV”) bajo el número 0181-1.80-2021-132 y 
con clave de pizarra AXISCK 12 (los “Certificados Bursátiles”), emitidos por 
Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, 
División Fiduciaria (el “Fiduciario”), en su calidad de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable No. F/17272-1 de fecha 11 de diciembre de 2012, según 
el mismo fue modificado y reexpresado totalmente mediante primer convenio 
modificatorio total de fecha 2 de julio de 2014 (el “Contrato de Fideicomiso”), 
celebrado entre el Fiduciario, como fiduciario, Axis Asset Management, S. de R.L. 
de C.V. (el “Fideicomitente”) como fideicomitente, fideicomisario en segundo 
lugar y administrador, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero (el “Representante Común”), como representante común; y (ii) la 
realización de una Emisión Subsecuente (según dicho término se define en el 
Contrato de Fideicomiso) por el Fiduciario en términos del Contrato de 
Fideicomiso, el acta de emisión correspondiente y el título de los Certificados 
Bursátiles, autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante 
oficio número 153/10026642/2021 de fecha 6 de septiembre de 2021. 
 

Los términos con mayúscula inicial que se utilizan en la presente 
opinión y que no se definan de otra manera en el mismo, tendrán el significado 
que se les atribuye a dichos términos en el Contrato de Fideicomiso. 
 

Somos abogados externos del Fideicomitente en relación con la 
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realización de la décima tercera Emisión Subsecuente de Certificados Bursátiles 
por el Fiduciario al amparo del Contrato de Fideicomiso. 

 
Al respecto, emitimos la presente opinión con el fin de dar 

cumplimiento a lo previsto por los artículos 75, último párrafo, 85, fracción IV y 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “LMV”), así como el artículo 
14, fracción II de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras 
de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores. 

 
I. Información y Documentación 

 
En relación con la presente opinión, hemos revisado documentos 

originales o copias, ya sean certificadas o validadas de cualquier otra forma a 
nuestra satisfacción, de los siguientes documentos: 
 

(a) Escritura pública número 14,218, de fecha 8 de julio del 
1927, otorgada ante la fe del licenciado Felipe Arellano, notario público número 
57 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 
799, mediante la cual se constituyó el Fiduciario. 

 
(b) Escritura pública número 61,574, de fecha 11 de febrero de 

2010, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario 
Público número 1 de la Ciudad de México, en la cual se hizo constar la compulsa 
de los Estatutos Sociales del Fiduciario, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 
65,126; 

 
(c) Escritura pública número 72,648 de fecha 17 de diciembre 

de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario 
Público número 1 del Distrito Federal (actualmente, la Ciudad de México), cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil 65,126 mediante la cual se protocolizó el Acta 
de la Sesión del Consejo de Administración del Fiduciario de fecha 23 de julio de 
2014, en la que se resolvió, entre otros asuntos, la designación de Fabiola 
Alejandra Cinta Narvaez, entre otros, como delegada fiduciaria del Fiduciario y 
el otorgamiento de poderes generales para pleitos y cobranzas, actos de 
administración, actos de dominio y para otorgar y suscribir con cualquier 
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carácter todo tipo de títulos de crédito en términos del Artículo Noveno de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito a los mismos, exclusivamente en su 
calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario para ser ejercidos 
mancomunadamente con cualquier otro de los delegados fiduciarios con las 
mismas facultades. 

 
(d) Escritura pública número 87,162 de fecha 23 de mayo de 

2019, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario 
Público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
65,126 mediante la cual se protocolizó el Acta de la Sesión del Consejo de 
Administración del Fiduciario de fecha 27 de febrero de 2019, en la que se 
resolvió, entre otros asuntos, la designación del señor Juan Carlos Montero 
López, entre otros, como delegado fiduciario del Fiduciario y el otorgamiento de 
poderes generales para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de 
dominio y para otorgar y suscribir con cualquier carácter todo tipo de títulos de 
crédito en términos del Artículo Noveno de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito a los mismos, exclusivamente en su calidad de delegados 
fiduciarios del Fiduciario para ser ejercidos mancomunadamente con cualquier 
otro de los delegados fiduciarios con las mismas facultades. 

 
(e) Escritura pública número 5,940, de fecha 8 de diciembre de 

2003, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, 
notario público número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil No. 686 
mediante la cual se constituyó el Representante Común. 

 
(f) Escritura pública número 37,716 de fecha 9 de diciembre de 

2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 
número 83 de la Ciudad de México en la cual se hizo contar la modificación a los 
Estatutos Sociales del Representante Común y la compulsa de los Estatutos 
Sociales del Representante Común, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil No. 
686; 

 
(g) Escritura pública número 42,858, de fecha 1 de agosto de 

2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario 
público número 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente en el 
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protocolo a cargo del Licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la notaría 
número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
51290, mediante la cual se protocolizó el Acta de Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas del Representante Común de fecha 4 de julio de 2018, en la que 
se resolvió, entre otros asuntos, el otorgamiento de poderes generales para 
pleitos y cobranzas, actos de administración actos de dominio y para otorgar y 
suscribir con cualquier carácter todo tipo de títulos de crédito en términos del 
Artículo Noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en favor 
de los señores José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo 
Guadalupe Martínez Flores, Gilberto Salazar Salazar, Elena Rodríguez Moreno, 
María Patricia Vinales Osnaya, Alejandra Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, 
Jose Luis Urrea Sauceda, Jacqueline Nayeli Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, 
Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú 
Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, e Ivette Hernández Núñez, para ser 
ejercicios de manera conjunta por cualesquiera dos de ellos o separadamente.  
 

(h) Escritura pública número 56,128 de fecha 13 de septiembre 
de 2012, otorgada ante la de del licenciado Roberto Garzón Jiménez, notario 
público número 242 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil 483678-1, mediante la cual, entre otras cosas, se constituyó el 
Fideicomitente y fue otorgado un poder general para actos de administración por 
el Fideicomitente a favor del señor Gonzalo Gil White para ser ejercido de manera 
individual. 

 
(i) El acta de la Asamblea de Tenedores de los Certificados 

Bursátiles de fecha 26 de abril de 2021 (el “Acta de Asamblea de 
Tenedores”), en virtud de la cual se aprobó por unanimidad de votos de los 
Tenedores presentes, entre otros asuntos (a) realizar la décima tercera Emisión 
Subsecuente por la cantidad de $20’000,000.00 M.N. (Veinte millones de Pesos 
00/100, Moneda Nacional); y (b) que el Fiduciario realice la llamada de capital 
correspondiente a la décima tercera Emisión Subsecuente de conformidad con 
lo establecido en el Contrato de Fideicomiso. 

 
(j) Instrucción de fecha 21 de mayo de 2021 girada por el 

Fideicomitente al Fiduciario de conformidad con la Cláusula 6.6(a) del Contrato 
de Fideicomiso (la “Instrucción”), mediante la cual el Fideicomitente instruyó 
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al Fiduciario para que, entre otras cosas, lleve a cabo los actos necesarios y 
convenientes como consecuencia de la décima tercera Emisión Subsecuente, 
incluyendo aquéllos necesarios para llevar a cabo la actualización de la 
inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las resoluciones aprobadas que constan en el Acta de Asamblea 
de Tenedores. 

 
(k) Alcance a la Instrucción de fecha 3 de septiembre de 2021 

girada por el Fideicomitente al Fiduciario (el “Alcance a la Instrucción”). 
 

(l) El título (el “Título”) que documenta los Certificados 
Bursátiles emitidos mediante la Emisión Inicial, la primera Emisión Subsecuente, 
la segunda Emisión Subsecuente, la tercera Emisión Subsecuente, la cuarta 
Emisión Subsecuente, la quinta Emisión Subsecuente, la sexta Emisión 
Subsecuente, la séptima Emisión Subsecuente, la octava Emisión Subsecuente, 
la novena Emisión Subsecuente, la décima Emisión Subsecuente, la décima 
primera Emisión Subsecuente, la décima segunda Emisión Subsecuente y la 
décima tercera Emisión Subsecuente. 

 
(m) El Contrato de Fideicomiso de fecha 11 de diciembre de 2012, 

según el mismo fue modificado y reexpresado totalmente mediante primer 
convenio modificatorio total de fecha 2 de julio de 2014. 

 
(n) El acta de emisión de fecha 13 de diciembre de 2012, según 

la misma fue modificada a través del instrumento de fecha 9 de julio de 2014 
(el “Acta de Emisión”) mediante la cual se emitieron los Certificados Bursátiles. 

 
II. Supuestos de la Opinión 
 
Para emitir la presente opinión nos hemos basado en los 

documentos proporcionados por el Fiduciario y el Representante Común, mismos 
que asumimos han sido debidamente suscritos. 

 
Asimismo, para emitir la presente opinión, hemos asumido (a) que 

a la fecha de esta opinión, los estatutos sociales del Fiduciario y del 
Representante Común que tuvimos a la vista no han sufrido modificaciones; (b) 
que a la fecha de esta opinión, los poderes otorgados por el Fiduciario y el 
Representante Común que tuvimos a la vista no han sido revocados, limitados o 
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modificados en forma alguna; y (c) que las partes que suscriben los documentos 
que hemos revisado están facultadas para hacerlo, salvo cuando expresamente 
se opina respecto de dichas facultades. 

 
III. Opinión Legal 
 
En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones expresadas más 

adelante, emitimos las siguientes opiniones: 
 
(a) El Fiduciario es una institución de banca múltiple válidamente 

existente y constituida como una sociedad anónima en los términos de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Instituciones de Crédito, y sus 
estatutos sociales la facultan para realizar la décima tercera Emisión 
Subsecuente y para suscribir el Título. 

 
(b) Los señores Fabiola Alejandra Cinta Narvaez y Juan Carlos 

Montero López, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del 
Fiduciario, cuentan con facultades suficientes para suscribir conjuntamente el 
Título, en nombre y representación del Fiduciario. 

 
(c) El Representante Común es una casa de bolsa, válidamente 

existente y constituida como una sociedad anónima de capital variable en los 
términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley del Mercado de 
Valores, y sus estatutos sociales la facultan para suscribir el Título. 

 
(d) El señor Jose Luis Urrea Sauceda, en su carácter de 

apoderado del Representante Común, cuenta con facultades suficientes para 
suscribir el Título, en nombre y representación del Representante Común. 

 
(e) De conformidad con las certificaciones y manifestaciones 

contenidas en el Acta de Asamblea de Tenedores (i) existió el quórum necesario 
para celebrar dicha Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles y la misma 
fue legalmente instalada, y (ii) las resoluciones adoptadas en dicha Asamblea 
de Tenedores de los Certificados Bursátiles son válidas jurídicamente para todos 
los efectos legales que procedan y fueron debidamente aprobadas por 
unanimidad de votos de los Tenedores presentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el Contrato de Fideicomiso. 
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(f) Los Certificados Bursátiles documentados mediante el Título 
constituyen una obligación válida del Fiduciario, exigible en su contra de 
conformidad con sus términos. 

 
(g) El Contrato de Fideicomiso constituye un contrato válido y 

exigible para cada una de las partes del mismo de conformidad con sus términos 
y en su momento fue celebrado y posteriormente modificado y reexpresado en 
tu totalidad por representantes legales o delegados fiduciarios de sus partes con 
facultades suficientes. 

 
(h) El Acta de Emisión constituye una obligación válida del 

Fiduciario, exigible en su contra de conformidad con sus términos. 
 
(i) El señor Gonzalo Gil White, en su carácter de apoderado del 

Fideicomitente cuenta con facultades suficientes para suscribir la Instrucción y 
el Alcance a la Instrucción, en nombre y representación del Fideicomitente.  

 
(j) La Instrucción y el Alcance a la Instrucción fueron hechas de 

conformidad con el Contrato de Fideicomiso, en cumplimiento de las resoluciones 
de los tenedores que constan en el Acta de Asamblea de Tenedores, y son 
documentos jurídicamente válidos. 

 
IV. Excepciones y Consideraciones 
 
La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones y 

consideraciones: 
 
(a) La validez y exigibilidad del Título está limitada por la 

legislación en materia de concursos mercantiles y por cualquier legislación 
similar que afecte los derechos de los acreedores en forma general. 

 
 
 
(b) A efecto de emitir la presente opinión no hemos obtenido ni 

revisado ningún certificado o documento emitido por registro público alguno 
(incluyendo, sin limitar, el folio mercantil del Registro Público de Comercio 
correspondiente al Fiduciario o al Representante Común). 
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(c) Las obligaciones de hacer, diferentes al pago de dinero, y las 
obligaciones de no hacer, pudieran no ser ejecutables en la persona del deudor; 
sin embargo, su incumplimiento puede dar lugar al pago de daños y perjuicios. 

 
(d) La presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas 

con la legislación mexicana vigente en la fecha de la presente y no asumimos 
obligación alguna de actualizarla o modificarla en el futuro. 

 
La presente opinión se emite únicamente en términos de los 

artículos 85, fracción IV y 87, fracción II de la LMV y no pretende sugerir o 
propiciar la compra o venta de los Certificados Bursátiles. 

 
 

       Nader, Hayaux y Goebel, S.C. 
 
 
 
       Por: _____________________ 
              Héctor Arangua L. 
              Socio 
 



 

Anexo 6 

 
INSTRUCCIÓN DEL ADMINISTRADOR AL FIDUCIARIO Y ALCANCE A LA MISMA 

 
[Se adjunta] 

  



 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2021 
 
Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria 
Avenida Revolución No. 1267, “Torre Anseli”, 
piso 11, Colonia los Alpes, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01010 
Atención: Juan Carlos Montero y Jesús Manzano 
 

Se hace referencia a (1) el Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
número F/17272-1 de fecha 11 de diciembre de 2012 (según el mismo fue 
reexpresado en su totalidad mediante primer convenio modificatorio de fecha 2 de 
julio de 2014, el “Fideicomiso”), celebrado entre Axis Asset Management, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el 
“Fideicomitente” o el “Administrador”, según corresponda), Banco Nacional de 
México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como 
fiduciario (el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero como representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles; y 
(2) la Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles de fecha 26 de abril de 
2021 (la “Asamblea de Tenedores 2021”), mediante la cual se aprobó, entre otras 
cosas, (a) la modificación de los Documentos de la Emisión y (b) realizar la décima 
tercera Emisión Subsecuente. Una copia del acta de la Asamblea de Tenedores 2021 
se agrega al presente como Anexo 1. Los términos utilizados con mayúscula inicial y 
que no estén definidos en el presente tendrán los significados atribuidos a dichos 
términos en el Fideicomiso. 
 

En relación con lo anterior y de conformidad con lo acordado en la 
Asamblea de Tenedores 2021, en términos de lo dispuesto por la Cláusula 6.6, inciso 
(a) del Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo (1) la 
actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles derivado de la 
modificación de los Documentos de la Emisión y (2) la Llamada de Capital 
correspondiente a la décima tercera Emisión Subsecuente en los términos en los que 
la misma fue aprobada por los Tenedores en la Asamblea de Tenedores 2021. 
Asimismo, para tal efecto se le instruye al Fiduciario a que, enunciativa mas no 
limitativamente: 

 
1. realice el pago de derechos por estudio y trámite de la 

actualización por la modificación a los Documentos de la Emisión, a través del 
sistema SCPADI de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por la cantidad de 
$24,831.00 (veinticuatro mil ochocientos treinta y un pesos 00/100 Moneda Nacional) con 
cargo a la Reserva de Gastos no. 5069775 del Fideicomiso, de conformidad con los 
datos de la hoja de ayuda en formato E5Cinco adjunta al presente como Anexo 2; 

 
2. realice el pago de derechos por estudio y trámite de la Llamada 

de Capital correspondiente a la décima tercera Emisión Subsecuente, a través del 
sistema SCPADI de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por la cantidad de 
$24,831.00 (veinticuatro mil ochocientos treinta y un pesos 00/100 Moneda Nacional) con 
cargo a la Reserva de Gastos no. 5069775 del Fideicomiso, de conformidad con los 
datos de la hoja de ayuda en formato E5Cinco adjunta al presente como Anexo 3; 

 
3. publique en el sitio del Sistema Electrónico de Envío y Difusión 

de Información de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (“EMISNET”) el 
primer anuncio de Llamada de Capital en los términos del documento adjunto a la 





 

 
 

Anexo 1 
 

Copia del Acta de Asamblea de Tenedores  
de fecha 26 de abril de 2021 

 
[Adjunta] 



 
 

EL QUE SUSCRIBE, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS 

BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE LOS DENOMINADOS CERTIFICADOS DE CAPITAL DE DESARROLLO BAJO LA 

MODALIDAD DE LLAMADAS DE CAPITAL IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA AXISCK 12 CELEBRADA EL 26 DE 

ABRIL DE 2021 (LA “ASAMBLEA”), MISMOS QUE FUERON EMITIDOS POR BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. F/17272-1, AUTENTIFICO QUE EL EJEMPLAR QUE SE ACOMPAÑA A 

LA PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ACTA QUE SE LEVANTÓ CON MOTIVO DE LA REFERIDA ASAMBLEA, LA CUAL 

CONSTA DE 7 (SIETE) PÁGINAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EL REVERSO. LOS 

ANEXOS CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL ACTA QUE DE IGUAL MANERA SE 

ACOMPAÑAN, SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

 

ANEXO “I” – LISTA DE ASISTENCIA. 
 1 (UNA) HOJA TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 
 
ANEXO “II” – INFORME DEL FIDUCIARIO. 
11 (ONCE) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 
 
ANEXO “III” – OFICIO 153/10026171/2021 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2021 EMITIDO POR LA CNBV. 
5 (CINCO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EL REVERSO. 

ANEXO “III-BIS” – PROPUESTA MODIFICACIÓN CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA DEL FIDEICOMISO. 
3 (TRES) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y EN EL REVERSO. 
 
ANEXO “IV” – PROPUESTA NADER, HAYAUX & GOEBEL, S.C., MODIFICACIÓN DEL FIDEICOMISO. 
3 (TRES) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 
 
ANEXO “V” – PROPUESTA NADER, HAYAUX & GOEBEL, S.C., LLAMADA DE CAPITAL. 
2 (DOS) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 08 DE JULIO DE 2021. 

REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 
 

 
 

 
___________________________________ 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO 

LIC. JOSE LUIS URREA SAUCEDA 
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ACTA DE ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS 
DE LOS DENOMINADOS CERTIFICADOS DE CAPITAL DE DESARROLLO IDENTIFICADOS 
CON CLAVE DE PIZARRA “AXISCK 12”, EMITIDOS POR BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 
S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. F/17272-
1, EN EL CUAL AXIS ASSET MANAGEMENT, S. DE R.L. DE C.V. ACTÚA COMO 
FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y ADMINISTRADOR, 
CELEBRADA EL 26 DE ABRIL DE 2021. 

 
En la Ciudad de México, siendo las 16:30 horas del 26 de abril de 2021, en el domicilio ubicado en 
Av. Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, mismo que 
corresponde a las oficinas de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero (el 
“Representante Común”), representante común de los tenedores (los “Tenedores”) de los 
certificados bursátiles fiduciarios de los denominados de capital de desarrollo identificados con clave 
de pizarra “AXISCK 12” (los “Certificados Bursátiles”), emitidos por Banco Nacional de México, 
S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria (el “Fiduciario CKD”), en su 
carácter de fiduciario del Contrato de fideicomiso irrevocable No. F/17272-1, de fecha 11 de 
diciembre de 2012 (según ha sido modificado, el “Fideicomiso CKD”), en el que Axis Asset 
Management, S. de R.L. de C.V. actúa como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 
administrador (el “Administrador”), y el Representante Común, en su carácter de representante 
común de los Tenedores, se reunieron las personas que se indican en la lista de asistencia que 
debidamente firmada se agrega a la presente acta como Anexo I, con el objeto de celebrar una 
asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles (la “Asamblea”), a la cual fueron debida y 
oportunamente convocados mediante convocatoria publicada el día 12 de abril de 2021 en el 
periódico “El Financiero” y en el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores de 
la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., de conformidad con el artículo 68 de la Ley del 
Mercado de Valores, los artículos 217 y 218 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
(la “LGTOC”) y demás relativos y aplicables, la Cláusula Vigésima del Fideicomiso CKD y la Sección 
denominada “Asamblea de Tenedores” del título que ampara los Certificados Bursátiles (el “Título”). 
Adicionalmente, la convocatoria fue publicada el día 14 de abril de 2021 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Los términos utilizados en mayúscula inicial, distintos de nombres propios o vocablos de inicio de 
oración, que no sean definidos en la presente acta, tendrán el significado que se atribuyó a los 
mismos en el Fideicomiso CKD. 
 
Presidió la Asamblea el Representante Común (el “Presidente”), representado por el licenciado 
José Luis Urrea Sauceda y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la misma el 
licenciado Ubaldo Chávez López (el “Secretario”), quien se encontraba presente como invitado del 
Representante Común. Asimismo, se contó con la presencia de la licenciada Nadia Olivia Uribe 
Uribe, en representación del Fiduciario CKD, y del licenciado Fernando de Ovando Gómez Morín, 
del despacho Malpica, Iturbe, Buj & Paredes, como invitado del citado Fiduciario CKD. Asimismo, el 
Presidente dio cuenta de la presencia del señor José Luis Córdova Vera, en representación del 
Administrador. Adicionalmente, el Presidente hizo mención de la presencia del señor Roberto Núñez 
y Bandera, Notario Público número 1 de la Ciudad de México, y de los licenciados Javier Curiel 
Obscura y Mauricio Mendoza Cuenca, del despacho Martínez, Algaba, de Haro y Curiel, así como 
de algunas otras personas como invitados de los Tenedores reunidos en la Asamblea. Finalmente, 
el Presidente señaló que también se encontraba presente el señor Saúl Omar Orejel García como 
invitado del Representante Común. 
 
El Presidente designó como escrutadores a los señores Ubaldo Chávez López y Saúl Omar Orejel 
García (los “Escrutadores”), quienes después de aceptar su cargo y examinar las constancias y 
demás documentos entregados por los asistentes para acreditar su personalidad y derecho de 
asistencia a la Asamblea, prepararon la lista de asistencia antes referida, certificaron que se 
encontraban debidamente representados en la Asamblea 1’947,620 (un millón novecientos 
cuarenta y siete mil seiscientos veinte) Certificados Bursátiles de un total de 1’948,494 (un 
millón novecientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos noventa y cuatro) Certificados Bursátiles 
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que se encuentran actualmente en circulación, es decir, el 99.96% (noventa y nueve punto 
noventa y seis por ciento) de los referidos Certificados Bursátiles. 
 
Acto seguido, el Presidente manifestó que, de la lista de asistencia y de la certificación realizada por 
los Escrutadores, se desprende la existencia del quórum necesario para la instalación y celebración 
de la Asamblea, de conformidad con los Documentos de la Emisión, incluyendo el Título, y el artículo 
219 de la LGTOC. 
 
En virtud de lo anterior, el Presidente declaró legalmente instalada la presente Asamblea y, en 
consecuencia, válidas las resoluciones que en la misma se adopten, con lo cual estuvieron de 
acuerdo todos los presentes. 
 
Previo a dar lectura al orden del día, el Presidente preguntó a los Tenedores su conformidad con la 
presencia del señor Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 1 de la Ciudad de México, 
en su carácter de fedatario público, así como con la presencia de los demás invitados de las partes, 
expresando todos los Tenedores su conformidad. 
 
A solicitud del Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del día de la Asamblea 
incluido en la convocatoria correspondiente, que a la letra dice: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Informe del Fiduciario respecto al estado que guarda el Patrimonio del 
Fideicomiso. Resoluciones al respecto. 

 
II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la modificación del Contrato 

de Fideicomiso, el Título y cualquier otro Documento de la Emisión, en relación 
con los derechos y obligaciones del Representante Común y la Fecha 
Exderecho, así como de la designación del despacho legal que, con cargo al 
Patrimonio al Fideicomiso, apoyará en la modificación aludida. Resoluciones 
al respecto. 

 
III. Revisión, discusión y, en su caso, ratificación, designación o revocación, 

según corresponda, de los miembros propietarios y suplentes del Comité 
Técnico y, en su caso, calificación de la independencia de aquellos miembros 
que sean designados con el carácter de independientes. Resoluciones al 
respecto. 

 
IV. Revisión, discusión y, en su caso, aprobación de una Llamada de Capital y su 

correlativa Emisión Subsecuente, así como del destino de los fondos 
asociados con dicha Llamada de Capital y, en su caso, designación del 
despacho legal que, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, apoyará en la 
realización de la Llamada de Capital aludida. Resoluciones al respecto. 

 
V. Designación de delegados especiales para la formalización y cumplimiento de 

las Resoluciones que se adopten en la Asamblea. Resoluciones al respecto. 
 
Los Tenedores reunidos en Asamblea, por unanimidad de votos, aprobaron el orden del día antes 
transcrito, procediendo a su desahogo en los siguientes términos: 
 
I. Informe del Fiduciario respecto al estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 

Resoluciones al respecto. 
 
En desahogo del primer punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a la licenciada Nadia 
Olivia Uribe Uribe, quien, en representación del Fiduciario CKD y con apoyo de una presentación 
que fue proyectada en el recinto donde tuvo lugar la Asamblea, misma que fue compartida a los 
Tenedores con anterioridad a la Asamblea y se adjunta a la presente como Anexo II, rindió un 
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informe respecto del estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso y, concretamente, respecto 
de los saldos de la Reserva de Gastos y la Reserva de Tenedores, los pagos efectuados con los 
recursos provenientes de la Llamada de Capital realizada en febrero de 2021, los pagos pendientes 
de efectuarse y las estimaciones de Gastos del Fideicomiso para los años 2021 y 2022. 
 
Una vez señalado lo anterior, el Presidente preguntó a los Tenedores si tenían alguna duda o 
comentario, en relación con el informe del Fiduciario CKD. El señor Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas, en representación de ciertos Tenedores, formuló ciertas preguntas al Fiduciario CKD, 
incluyendo, sin limitar, si existía algún adeudo del Fideicomiso CKD distinto a los expuestos en el 
informe presentado por el Fiduciario CKD, a lo que la licenciada Nadia Olivia Uribe Uribe respondió 
que éstos eran todos los adeudos que se tenían identificados a la fecha y que, de conocerse alguno 
adicional, lo comunicaría inmediatamente. Acto seguido, el señor José Luis Córdova Vera, en 
representación del Administrador, desahogó algunas dudas adicionales expresadas por el propio 
señor Gustavo Adolfo Martínez Salinas, estando de acuerdo los Tenedores en que el monto de la 
Reserva de Gastos se utilice para el pago de pagos pendientes, priorizando el pago del Auditor 
Externo. 
 
Después de deliberar respecto de este punto del orden del día, los Tenedores reunidos en Asamblea 
adoptaron por unanimidad de votos la siguiente: 
 

RESOLUCIÓN 
 
PRIMERA. Se recibe y aprueba el informe del Fiduciario CKD, en los términos en que fue 
presentado en la Asamblea. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto 
del orden del día. 
 
II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la modificación del Contrato de 

Fideicomiso, el Título y cualquier otro Documento de la Emisión, en relación con los 
derechos y obligaciones del Representante Común y la Fecha Exderecho, así como 
de la designación del despacho legal que, con cargo al Patrimonio al Fideicomiso, 
apoyará en la modificación aludida. Resoluciones al respecto. 

 
En relación con el segundo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al licenciado 
Ubaldo Chávez López, quien, en representación del Representante Común, mencionó como 
antecedente de la Asamblea que, mediante oficio número 153/10026171/2021, de fecha 16 de 
febrero de 2021, mismo que se adjunta a la presente Acta como Anexo III, la CNBV solicitó se 
sometiera a consideración de la Asamblea de Tenedores la modificación de los Documentos de la 
Emisión a fin de prever lo establecido en el artículo 68 de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores (la “Circular 
Única de Emisoras”). Para esos fines, la CNBV solicitó que el Representante Común convocara a 
Asamblea de Tenedores dentro de los 30 días hábiles siguientes a la Fecha de Liquidación de la 
décima segunda Emisión Subsecuente, lo que el Representante Común cumplió al publicar la 
convocatoria el 12 de abril de 2021 en los medios de difusión antes aludidos. Por último, el licenciado 
Ubaldo Chávez López hizo mención que el Representante Común, con anterioridad a la celebración 
de la presente Asamblea, puso a disposición de los Tenedores su propuesta de modificación de la 
Cláusula Décima Novena del Fideicomiso CKD, la cual se adjunta a la presente como Anexo III-
Bis. 
 
En este mismo sentido, el licenciado Ubaldo Chávez López, en representación del Representante 
Común, sometió a la consideración de los Tenedores la modificación de la Cláusula Primera del 
Fideicomiso CKD, a fin de que la definición del término “Fecha de Exderecho” sea consistente con 
lo establecido en las reglas operativas de la BMV, según lo explicó el Representante Común a los 
Tenedores con anterioridad a la celebración de la presente Asamblea. 
 
Acto seguido, el Presidente cedió la palabra al señor Gustavo Adolfo Martínez Salinas, quien, en 
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representación de ciertos Tenedores, destacó la necesidad de designar al despacho legal que, con 
cargo al Patrimonio al Fideicomiso, apoyará en las modificaciones referidas por el Representante 
Común, en caso de ser aprobadas en esta Asamblea, agregando que sería conveniente que fuera 
el mismo despacho legal que participó en la estructuración del Fideicomiso CKD. 
 
Para tales efectos, la licenciada Uribe, por parte del Fiduciario CKD, confirmó que, con anterioridad 
a la presente Asamblea, había obtenido la propuesta de servicios de dicho despacho legal, misma 
que se había circulado al Representante Común y a los Tenedores con anterioridad a la presente 
Asamblea. 
 
Después de deliberar respecto de este punto del orden del día, los Tenedores reunidos en Asamblea 
adoptaron por unanimidad de votos las siguientes: 
 

RESOLUCIONES 
 
SEGUNDA. Con fundamento en la Cláusula Trigésima, Sección 30.2 del Fideicomiso CKD y en la 
Sección “Asamblea de Tenedores” del Título, se aprueba la modificación de los Documentos de la 
Emisión a fin de que: (i) los mismos incorporen expresamente los derechos y obligaciones del 
Representante Común previstos en el artículo 68 de la Circular Única de Emisoras; y (ii) los mismos 
sean consistentes, en lo concerniente a la definición del término “Fecha de Exderecho” con lo 
establecido en las reglas operativas de la BMV; en la inteligencia que, los términos específicos de 
dichas modificaciones deberán ser acordados entre el Representante Común, el Fiduciario CKD y 
el Fideicomitente y autorizados por los Tenedores designados conforme a la Resolución Tercera, 
mediante comunicación escrita, ya sea por medios impresos o electrónicos, enviada al 
Representante Común. 
 
TERCERA. Se aprueba la designación de Citibanamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V., 
Citibanamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V., Citibanamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V., 
Citibanamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V., Siefore Sura Básica Inicial, 
S.A. de C.V., Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V., Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V., 
Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V., Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V., Siefore Sura 
Básica 80-84, S.A. de C.V., Siefore Sura Básica 85- 89, S.A. de C.V. y Siefore Sura Básica 90-94, 
S.A. de C.V., para que, por conducto de sus respectivos apoderados, conjuntamente autoricen, 
mediante comunicación escrita, ya sea por medios impresos o electrónicos, enviada al 
Representante Común, los términos específicos de la modificación aprobada conforme a la 
Resolución Segunda. 
 
CUARTA. Se aprueba la contratación del despacho Nader, Hayaux & Goebel, S.C., con cargo a la 
Reserva de Gastos, para que, en términos de la propuesta que se acompaña a la presente Acta 
como Anexo IV, elabore el convenio modificatorio respectivo y apoye al Representante Común y al 
Fiduciario CKD en la actualización y canje referidos en la Resolución Quinta, en cumplimiento de la 
Resolución Segunda. 
 
QUINTA. Se instruye al Representante Común y al Fiduciario CKD, en la medida en que a cada uno 
corresponda dentro del ámbito de sus respectivas facultades, a llevar a cabo todos los actos y 
suscribir todos los documentos que sean necesarios conforme a la normatividad aplicable para: (i) 
la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores; 
y (ii) el canje en S.D. INDEVAL Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. del título que 
ampara los Certificados Bursátiles por un nuevo título que incluya los nuevos Certificados Bursátiles 
emitidos y suscritos con motivo de la modificación aprobada en términos de la Resolución Segunda. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto 
del orden del día. 
 
III. Revisión, discusión y, en su caso, ratificación, designación o revocación, según 

corresponda, de los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico y, en su 
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caso, calificación de la independencia de aquellos miembros que sean designados 
con el carácter de independientes. Resoluciones al respecto. 

 
En relación con el tercer punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al señor León de 
Paul Martínez, quien, en representación de ciertos Tenedores, manifestó la conveniencia de 
actualizar la integración del Comité Técnico. En atención a ello, cada uno de los Tenedores 
presentes en la Asamblea procedió a ejercer su respectivo derecho de minoría, revocando, 
designando y/o ratificando, según correspondiera, a los miembros propietarios y suplentes del 
Comité Técnico, calificando su independencia respecto del Fiduciario CKD, el Fideicomitente, el 
Administrador, la Sociedad Promovida y el Vehículo de Inversión, en términos de la LMV y el 
Fideicomiso CKD. 
 
Después de deliberar respecto de este punto del orden del día, los Tenedores reunidos en Asamblea 
adoptaron por unanimidad de votos las siguientes: 
 

RESOLUCIONES 
 
SEXTA. Con fundamento en la Cláusula Décima Sexta, Sección 16.1(b) del Fideicomiso CKD y en 
la Sección “Comité Técnico”, inciso (a) (ii) del Título, se revocan las designaciones de miembros 
propietarios y suplentes del Comité Técnico realizadas con anterioridad a la fecha de esta Asamblea 
y se aprueba que, a partir del 26 de abril de 2021, por virtud de las designaciones hechas por los 
Tenedores en la presente Asamblea, dicho Comité Técnico quede integrado de la siguiente manera; 
en la inteligencia que, el miembro suplente únicamente suplirá en su encargo a su respectivo 
miembro propietario: 
 
 

Miembro Propietario Miembro Suplente 

Fernando Andrés Espinosa Andaluz 
fernando.espinosa@suramexico.com 

Jessica Mejía Franco 
jessica.mejia@suramexico.com 

León de Paul Martínez 
leon.depaul@citibanamex.com 

N/A 

 
SÉPTIMA. Se califica y confirma la independencia de los miembros propietarios y suplentes del 
Comité Técnico designados conforme a la Resolución Sexta, así como el cumplimiento de lo previsto 
en los artículos 24, segundo párrafo, y 26 de la Ley del Mercado de Valores y en la Cláusula Décima 
Sexta, Sección 16.1, inciso (b), del Fideicomiso CKD. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto 
del orden del día. 
 
IV. Revisión, discusión y, en su caso, aprobación de una Llamada de Capital y su 

correlativa Emisión Subsecuente, así como del destino de los fondos asociados con 
dicha Llamada de Capital y, en su caso, designación del despacho legal que, con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, apoyará en la realización de la Llamada de 
Capital aludida. Resoluciones al respecto. 

 
En relación con el cuarto punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a señor Ubaldo 
Chávez López, quien, en representación del Representante Común, hizo mención de lo previsto en 
la Cláusula Sexta, Sección 6.6, del Fideicomiso CKD, la cual regula la realización de Llamadas de 
Capital y Emisiones Subsecuentes y, específicamente, de lo establecido en su inciso (g) en el 
sentido de que el Fiduciario CKD no puede realizar Llamadas de Capital después de que concluya 
el Periodo de Inversión, salvo para fondear la Reserva de Tenedores y la Reserva de Gastos y pagar 
los Gastos del Fideicomiso. 
 
Acto seguido, el Presidente cedió la palabra al señor Gustavo Adolfo Martínez Salinas, quien, en 
representación de ciertos Tenedores, destacó la necesidad de fondear ambas Reservas para hacer 
frente a los requerimientos de liquidez del Fideicomiso CKD, así como la conveniencia de designar 

mailto:fernando.espinosa@suramexico.com
mailto:jessica.mejia@suramexico.com
mailto:leon.depaul@citibanamex.com
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al despacho legal que, con cargo al Patrimonio al Fideicomiso, apoyará en la realización de la 
Llamada de Capital y su correlativa Emisión Subsecuente, en caso de ser aprobadas en esta 
Asamblea. 
 
Para tales efectos, la licenciada Uribe, por parte del Fiduciario CKD, confirmó que, con anterioridad 
a la presente Asamblea, había obtenido la propuesta de servicios del despacho legal que apoyó en 
la última Llamada de Capital y Emisión Subsecuente, misma que se había circulado al 
Representante Común y a los Tenedores con anterioridad a la presente Asamblea. 
 
Después de deliberar respecto de este punto del orden del día y, particularmente, respecto de los 
saldos de la Reserva de Gastos y la Reserva de Tenedores, los Tenedores reunidos en Asamblea 
adoptaron por unanimidad de votos las siguientes: 
 

RESOLUCIONES 
 
OCTAVA. Con fundamento en la Cláusula Sexta, Sección 6.6 (a), del Fideicomiso CKD, en el 
artículo 7, fracción VI, inciso a), numerales 1. y 1.2, de la Circular Única de Emisoras, así como en 
las demás disposiciones legales, administrativas y contractuales aplicables, se aprueba que el 
Fiduciario CKD realice una Llamada de Capital y su correlativa Emisión Subsecuente por la cantidad 
de $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.), de la cual, la suma de $4’000,000.00 
(cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) deberá destinarse a la reconstitución de la Reserva de 
Gastos y la suma de $16’000,000.00 (dieciséis millones de pesos 00/100 M.N.) deberá destinarse 
a la reconstitución de la Reserva de Tenedores. 
 
NOVENA. Se resuelve que los recursos que se destinen a la reconstitución de la Reserva de Gastos 
deberán aplicarse exclusivamente al pago de los Gastos de Emisión resultantes de la Llamada de 
Capital y la correlativa Emisión Subsecuente que por este medio se aprueban, así como al pago de 
los Gastos de Mantenimiento y Gastos de Administración, excluyendo los Honorarios del 
Administrador y las primas de los seguros “D&O”, habida cuenta que aún es materia de análisis la 
generación, el cálculo y/o, en su caso, el adeudo de dichos conceptos; en la inteligencia que, el 
Fiduciario CKD deberá realizar los pagos respectivos conforme a las instrucciones que reciba por 
escrito del Administrador, pero siempre respetando lo decidido en esta Resolución Novena. 
 
DÉCIMA. Se aprueba la contratación del despacho Nader, Hayaux & Goebel, S.C., con cargo a la 
Reserva de Gastos, para que, en términos de la propuesta que se acompaña a la presente Acta 
como Anexo V, asesore al Representante Común y al Fiduciario CKD en la actualización y canje 
referidos en la Resolución Décima Primera, en cumplimiento a la Resolución Novena. 
 
DÉCIMA PRIMERA. Se instruye al Representante Común y al Fiduciario CKD, en la medida en que 
a cada uno corresponda dentro del ámbito de sus respectivas facultades, a llevar a cabo todos los 
actos y suscribir todos los documentos que sean necesarios conforme a la normatividad aplicable 
para: (i) la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de 
Valores; y (ii) el canje en S.D. INDEVAL Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. del 
título que ampara los Certificados Bursátiles por un nuevo título que incluya los nuevos Certificados 
Bursátiles emitidos y suscritos con motivo de la Llamada de Capital y la correlativa Emisión 
Subsecuente aquí aprobadas. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto 
del orden del día. 
 
V. Designación de delegados especiales para la formalización y cumplimiento de las 

Resoluciones que se adopten en la Asamblea. Resoluciones al respecto. 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, el Presidente comentó a los presentes la 
conveniencia de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen las 
Resoluciones adoptadas por la presente Asamblea. 
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Después de deliberar al respecto, los Tenedores reunidos en Asamblea adoptaron por unanimidad 
de votos la siguiente: 
 

RESOLUCIÓN 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Se designan como delegados especiales de la Asamblea a los señores 
Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, José 
Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana Arredondo Gastelum, Ubaldo 
Chávez López, Saúl Omar Orejel García y Gloría María Ladrón de Guevara Rabadán o a cualquier 
apoderado del Representante Común, para que, conjunta o separadamente, realicen todos los actos 
y/o trámites necesarios o convenientes que se requieran, en su caso, para dar cabal cumplimiento 
a las Resoluciones adoptadas en la presente Asamblea, incluyendo, sin limitar, acudir ante el 
fedatario público de su elección, en caso de ser necesario, para protocolizar esta Acta en lo 
conducente, presentar los avisos y notificaciones que resulten aplicables, así como realizar los 
trámites que en su caso se requieran ante la CNBV, la BMV, el Indeval y demás autoridades 
correspondientes. 
 
Asimismo, se hace constar que, a petición de los Tenedores, los Anexos de la presente Acta se les 
dará tratamiento confidencial, omitiéndose su publicación y difusión tanto en el Sistema de 
Transferencia de Información sobre Valores a cargo de la CNBV como en EMISNET. 
 
No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, se dio por terminada la Asamblea, siendo 
las 17:20 horas del día de su celebración, levantándose para constancia la presente acta, la cual 
fue leída, aprobada y firmada por el Presidente y el Secretario de la Asamblea. 
 
Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio 
hasta su terminación, estuvieron presentes, además de los representantes e invitados del 
Representante Común, el Fiduciario CKD y el Administrador, todas y cada una de las personas que 
representaron a los Tenedores de los Certificados Bursátiles, reuniéndose en todo momento el 
quórum de asistencia y votación requerido para la instalación y celebración de la misma. 
 
 

Presidente 
Representante Común 

 
 
 

_________________________________ 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Monex Grupo Financiero 
Lic. José Luis Urrea Sauceda 

Apoderado 

 Secretario 
 
 
 
 
 
 

Lic. Ubaldo Chávez López 
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Anexo 2 
 

Hoja de ayuda en formato E5Cinco para pago de derechos por estudio y 
trámite de la actualización por la modificación a los Documentos de la 

Emisión 
 

[se adjunta] 





 

 
 

 
Anexo 3 

 
Hoja de ayuda en formato E5Cinco para pago de derechos por estudio y 

trámite de la Llamada de Capital correspondiente a la décima tercera 
Emisión Subsecuente 

 
[se adjunta] 





 

 
 

 
Anexo 4  

 
AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

(PRIMER AVISO) 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número F/17272-
1 de fecha 11 de diciembre de 2012 (según el mismo ha sido modificado y 
reexpresado de tiempo en tiempo, el “Fideicomiso”), celebrado entre Axis Asset 
Management, S. de R.L. de C.V. en su carácter de fideicomitente, fideicomisario en 
segundo lugar y administrador (el “Fideicomitente” o el “Administrador”, según 
corresponda), Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero 
Banamex, División Fiduciaria, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su calidad de representante común, 
en virtud del cual se realizó la emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de los 
denominados Certificados de Capital de Desarrollo, bajo la modalidad de Llamadas 
de Capital, identificados con clave de pizarra “AXISCK 12” (los “Certificados 
Bursátiles”). 

 
Con base en las resoluciones adoptadas en la Asamblea de Tenedores de los 

Certificados Bursátiles fecha 26 de abril de 2021, los Tenedores acordaron por 
unanimidad de votos de los presentes, entre otras cosas, realizar la décima tercera 
Emisión Subsecuente por la cantidad de $20’000,000.00 M.N. (veinte millones de 
Pesos 00/100 Moneda Nacional) con la finalidad de fondear la Reserva de Gastos del 
Fideicomiso y reconstituir la Reserva de Tenedores. En virtud de lo anterior, se 
informa al público inversionista lo siguiente: 

 
Fecha de la décima tercera Emisión 
Subsecuente: 
 

10 de septiembre de 2021. 
 

(i) Número de Llamada de Capital: Décima Tercera. 
 

(ii) Fecha Inicial del Periodo de 
Suscripción: 
 

18 de agosto de 2021. 

(iii) Fecha Final del Periodo de 
Suscripción: 
 

8 de septiembre de 2021. 

(iv) Fecha de Exderecho: 6 de septiembre de 2021. 
 

(v) Fecha de Registro: 7 de septiembre de 2021. 
 

(vi) Fecha Límite de Suscripción: 8 de septiembre de 2021. 
 

(vii) Fecha de Liquidación: 10 de septiembre de 2021. 
 

(viii) Monto de la décima tercera 
Emisión Subsecuente: 

$20’000,000.00 M.N. (veinte millones de 
Pesos 00/100 Moneda Nacional). 
 

(ix) Número de Certificados 
Bursátiles correspondientes a la 
décima tercera Emisión 
Subsecuente: 

Hasta 1,638,400 (un millón seiscientos 
treinta y ocho mil cuatrocientos). 



 

 
 

 
(x) Precio por cada Certificado 
Bursátil emitido en la décima tercera 
Emisión Subsecuente: 
 

$12.20703125 M.N. (doce Pesos 
20703125/100000000 M.N.) por 
Certificado Bursátil. 

(xi) Compromiso correspondiente a 
cada Certificado Bursátil: 
 

0.8408545266 
 

(xii) Destino de los fondos: 
 

Destinar la suma de $4’000,000.00 
(cuatro millones de pesos 00/100) para 
fondear la Reserva de Gastos y la suma 
de $16’000,000.00 (dieciséis millones de 
pesos 00/100) para reconstituir la 
Reserva de Tenedores. 

 
RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
DE LOS TENEDORES RESPECTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE.  
 

En caso de que un Tenedor existente no suscriba y pague los 
Certificados Bursátiles que se emitan en la Emisión Subsecuente conforme a la 
Llamada de Capital, se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado 
por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados 
Bursátiles que tendrá después de la Emisión Subsecuente respecto de la cual no 
suscribió y pagó Certificados Bursátiles conforme a su Compromiso. En otras 
palabras, el porcentaje que representen los Certificados Bursátiles de los que sea 
titular antes de la Emisión Subsecuente respecto de los Certificados Bursátiles en 
circulación después de la Emisión Subsecuente, disminuirá más allá del monto 
proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de la Emisión 
Subsecuente conforme a su Compromiso, y la parte proporcional acrecentará en 
beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados Bursátiles 
que se emitieron en la Emisión Subsecuente. Dicha dilución punitiva para el Tenedor 
que no acuda a una Llamada de Capital y el beneficio incremental para los Tenedores 
que sí lo hagan, se verá reflejada: 

 
(1) en las Distribuciones que realice el Fiduciario, ya que dichas 

Distribuciones se realizarán con base en el número de Certificados Bursátiles en 
circulación al momento en que se lleven a cabo; 

 
(2) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros 

derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores, ya que conforme a la Cláusula 
Vigésima del Contrato de Fideicomiso, las resoluciones de las Asambleas de 
Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se 
ejercen en base al número de Certificados Bursátiles en circulación al momento que 
se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento en que se ejerzan dichos 
derechos; 

 
(3) en los derechos para designar y mantener la designación de 

miembros del Comité Técnico, ya que conforme a la Cláusula Décima Sexta del 
Contrato de Fideicomiso, dichos derechos se calculan con base en el número de 
Certificados Bursátiles en circulación al momento de designación o el momento en 
que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico; y  

 



 

 
 

(4) en el derecho a suscribir Certificados Bursátiles que se emitan 
en Emisiones Subsecuentes, ya que conforme al mecanismo de Llamadas de Capital 
al que están sujetos los Certificados Bursátiles, dicho derecho se basa en el número 
de Certificados Bursátiles de los que sea titular el Tenedor en la Fecha de Registro 
que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de 
Certificados que adquirió respecto de la Emisión Inicial. 





Anexo 1  
 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
(PRIMER AVISO) 

 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número F/17272-1 

de fecha 11 de diciembre de 2012 (según el mismo ha sido modificado y reexpresado 
de tiempo en tiempo, el “Fideicomiso”), celebrado entre Axis Asset Management, S. de 
R.L. de C.V. en su carácter de fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 
administrador (el “Fideicomitente” o el “Administrador”, según corresponda), Banco 
Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, 
como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, en su calidad de representante común, en virtud del cual se realizó la emisión 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, bajo la modalidad de Llamadas de Capital, 
identificados con clave de pizarra “AXISCK 12” (los “Certificados Bursátiles”). 

 
Con base en las resoluciones adoptadas en la Asamblea de Tenedores de los 

Certificados Bursátiles fecha 26 de abril de 2021, los Tenedores acordaron por 
unanimidad de votos de los presentes, entre otras cosas, realizar la décima tercera 
Emisión Subsecuente por la cantidad de $20’000,000.00 M.N. (veinte millones de Pesos 
00/100 Moneda Nacional) con la finalidad de fondear la Reserva de Gastos del 
Fideicomiso y reconstituir la Reserva de Tenedores. En virtud de lo anterior, se informa 
al público inversionista lo siguiente: 

 
Fecha de la décima tercera Emisión 
Subsecuente: 
 

14 de septiembre de 2021. 
 

(i) Número de Llamada de Capital: Décima Tercera. 
 

(ii) Fecha Inicial del Periodo de 
Suscripción: 
 

18 de agosto de 2021. 

(iii) Fecha Final del Periodo de 
Suscripción: 
 

10 de septiembre de 2021. 

(iv) Fecha de Exderecho: 7 de septiembre de 2021. 
 

(v) Fecha de Registro: 9 de septiembre de 2021. 
 

(vi) Fecha Límite de Suscripción: 10 de septiembre de 2021. 
 

(vii) Fecha de Liquidación: 14 de septiembre de 2021. 
 

(viii) Monto de la décima tercera 
Emisión Subsecuente: 

$20’000,000.00 M.N. (veinte millones de 
Pesos 00/100 Moneda Nacional). 
 

(ix) Número de Certificados 
Bursátiles correspondientes a la 

Hasta 1,638,400 (un millón seiscientos 
treinta y ocho mil cuatrocientos). 



décima tercera Emisión 
Subsecuente: 
 
(x) Precio por cada Certificado 
Bursátil emitido en la décima tercera 
Emisión Subsecuente: 
 

$12.20703125 M.N. (doce Pesos 
20703125/100000000 M.N.) por 
Certificado Bursátil. 

(xi) Compromiso correspondiente a 
cada Certificado Bursátil: 
 

0.8408545266 
 

(xii) Destino de los fondos: 
 

Destinar la suma de $4’000,000.00 
(cuatro millones de pesos 00/100) para 
fondear la Reserva de Gastos y la suma 
de $16’000,000.00 (dieciséis millones de 
pesos 00/100) para reconstituir la 
Reserva de Tenedores. 

 
RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE 
LOS TENEDORES RESPECTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE.  
 

En caso de que un Tenedor existente no suscriba y pague los Certificados 
Bursátiles que se emitan en la Emisión Subsecuente conforme a la Llamada de Capital, 
se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al 
Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados Bursátiles que tendrá después 
de la Emisión Subsecuente respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados Bursátiles 
conforme a su Compromiso. En otras palabras, el porcentaje que representen los 
Certificados Bursátiles de los que sea titular antes de la Emisión Subsecuente respecto 
de los Certificados Bursátiles en circulación después de la Emisión Subsecuente, 
disminuirá más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso 
respecto de la Emisión Subsecuente conforme a su Compromiso, y la parte proporcional 
acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados 
Bursátiles que se emitieron en la Emisión Subsecuente. Dicha dilución punitiva para el 
Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y el beneficio incremental para los 
Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 

 
(1) en las Distribuciones que realice el Fiduciario, ya que dichas 

Distribuciones se realizarán con base en el número de Certificados Bursátiles en 
circulación al momento en que se lleven a cabo; 

 
(2) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros 

derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores, ya que conforme a la Cláusula 
Vigésima del Contrato de Fideicomiso, las resoluciones de las Asambleas de Tenedores 
se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base 
al número de Certificados Bursátiles en circulación al momento que se realicen las 
Asambleas de Tenedores o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

 
(3) en los derechos para designar y mantener la designación de 

miembros del Comité Técnico, ya que conforme a la Cláusula Décima Sexta del Contrato 
de Fideicomiso, dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados 



Bursátiles en circulación al momento de designación o el momento en que se vaya a 
celebrar una sesión del Comité Técnico; y  

 
(4) en el derecho a suscribir Certificados Bursátiles que se emitan en 

Emisiones Subsecuentes, ya que conforme al mecanismo de Llamadas de Capital al que 
están sujetos los Certificados Bursátiles, dicho derecho se basa en el número de 
Certificados Bursátiles de los que sea titular el Tenedor en la Fecha de Registro que se 
establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados 
que adquirió respecto de la Emisión Inicial. 
 



 

Anexo 7 

 
CARTA DE INDEPENDENCIA SUSCRITA POR LICENCIADO EN DERECHO 

 
[Se adjunta] 

 



 

 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2021 
 
 
Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo  
Financiero Banamex, División Fiduciaria 
Avenida Revolución No. 1267, “Torre Anseli”, 
Piso 11, Colonia los Alpes, Álvaro Obregón,  
C.P. 01010, Ciudad de México 
 
Estimados señores: 
 
  Hago referencia a (i) la autorización emitida por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) mediante oficio número 
153/10026642/2021 de fecha 6 de septiembre de 2021, para actualizar la 
inscripción de los certificados bursátiles fiduciarios inscritos actualmente en el 
Registro Nacional de Valores bajo el número 0181-1.80-2021-132 y con clave 
de pizarra AXISCK 12, emitidos por Banco Nacional de México, S.A., integrante 
del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria (el “Emisor”), en su calidad 
de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. F/17272-1 de fecha 
11 de diciembre de 2012, según el mismo fue modificado y reexpresado 
totalmente mediante primer convenio modificatorio total de fecha 2 de julio de 
2014 (el “Fideicomiso”), celebrado entre el Emisor, como fiduciario, Axis 
Asset Management, S. de R.L. de C.V. (el “Fideicomitente”), como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador y Monex Casa 
de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común 
con motivo de la décima tercera llamada de capital; y (ii) la opinión legal 
emitida por el suscrito, socio del despacho Nader, Hayaux y Goebel, S.C. 
(“NHG”), de fecha 14 de septiembre de 2021, en relación con el numeral (i) 
anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 87 de la 
Ley del Mercado de Valores. 
 

Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad: 
 
  (a) Otorgo mi consentimiento para proporcionar a la CNBV 
cualquier información que la CNBV me requiera, a fin de verificar mi 
independencia respecto del Emisor y del Fideicomitente. 
 
  (b) Me obligo a conservar físicamente o a través de medios 
electromagnéticos, por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en las oficinas 
de NHG, toda la documentación, información y demás elementos de juicio, de 



 

 
 

 

ser el caso, utilizados para elaborar la opinión legal antes referida y a 
proporcionarla a la CNBV, a la brevedad posible, en caso de que la solicite. 
 
  (c) Otorgo mi consentimiento para que el Emisor incluya en el 
aviso con fines informativos relacionado con la décima tercera Emisión 
Subsecuente (según dicho término se define en el Fideicomiso) de los 
Certificados Bursátiles, la opinión legal antes mencionada, así como cualquier 
otra información legal referida en la misma. Lo anterior, en el entendido que 
previamente a la inclusión de la información, la misma sea verificada por el 
suscrito. 
 
 
 

Nader, Hayaux y Goebel, S.C. 
 
 
 

Por: __________________________ 
       Héctor Arangua L. 
       Socio 

 
 
 
 


